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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES QUE REGIRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS RELATIVAS AL PROYECTO DE 3ª FASE DE LA REHABILITACIÓN DE LA 
AAVENIDA ALCALDE ANTONIO ROSAS. SARDINA. T. M. DE GÁLDAR 

 
CAPÍTULO I .- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y NORMAS APLICABLES 
 
I.1.- DEFINICIÓN 
 
El presente Pliego de Condiciones Particulares constituye el conjunto de instrucciones, 
normas, prescripciones y especificaciones, que además de lo indicado en la Memoria, Planos 
y Presupuesto, definen todos los requisitos de las obras del proyecto "3ª Fase de la 
Rehabilitación de la Avenida Alcalde Antonio Rosas, Sardina”, en el Término Municipal 
de Gáldar. 
 
Este documento contiene, además de la descripción general y localización de las obras, las 
condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición 
y abono de las unidades de obra y son, por consiguiente, la norma y guía que ha de seguir 
en todo momento el Contratista. 
 
I.2.- DISPOSICIONES DE APLICACIÓN 
 
Las prescripciones de las siguientes Instrucciones y Normas serán de aplicación con carácter 
general, y en todo aquello que no contradiga o modifique el alcance de las condiciones que 
se definen en el presente Documento para los materiales o la ejecución de las obras. 
Asimismo, serán de aplicación todas y cada una de las condiciones descritas en el Pliego de 
Condiciones Particulares del Contrato. 
 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (BOE número 272, de 9 de noviembre 
de 2017). 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE 26/10/2001).  

 Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

 Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

 Código Estructural, aprobado por el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio. 
 Ley Territorial 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias. 
 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16). 
 Normas UNE vigente del Instituto nacional de Racionalización y Normalización, que 

afecten a los materiales y obras del presente Proyecto. 
 Plan Hidrológico de Gran Canaria.  
 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención.  
 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 Real Decreto Legislativo 2/20145 de 23 de octubre, por lo que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. 23-10-2015). 
 Ley Territorial 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de 

la Comunicación (B.O.E. Canarias 24 de abril de 1.995, número 50). 
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 Reglamento de la ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Físicas y de la Comunicación, aprobado por Decreto 227/1997, de 18 de septiembre. 

 Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización 
vertical de la Instrucción de Carreteras. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Convenio Colectivo provincial de la construcción. 
 
Y cualquier otra disposición vigente en la fecha de la licitación y/o sustitutoria de las 
disposiciones citadas también en la referida fecha, así como cualquier disposición laboral 
vigente durante la obra, y particularmente las de seguridad y señalización. 
 
Será responsabilidad del Contratista considerarlas durante la ejecución de la obra, y 
cumplirlas sin poder alegar en ningún caso que no se haya hecho comunicación explícita. En 
caso de presentarse discrepancias entre las especificaciones impuestas por los diferentes 
Pliegos, Instrucciones y Normas, se entenderá como válida la más restrictiva. 
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CAPÍTULO II .- DISPOSICIONES GENERALES 
 
II.1.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS  
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 4 del PCAG. 
 
La dirección de las obras estará integrada por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o 
el Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Ingeniero Civil designado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Gáldar. 
 
Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 
 
 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento 

de las condiciones contractuales. 
 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 
 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes 

dejan a su decisión. 
 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 
modifiquen las condiciones del Contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 
cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 
propuestas correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 
particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 
ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 
servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, la 
dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo cual el 
Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 

 Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 
del Contrato. 

 Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras, 
conforme a las normas legales establecidas. 

 
El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal 
cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 
 
II.2.-  EL CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 5, 6 y 10 del PCAG. Respecto a la residencia 
del Contratista y su oficina de obra será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 6 y 7 
respectivamente del PCAG. 
 
El Contratista está obligado a tener un Representante - Jefe de Obra cuya titulación será de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Ingeniero 
Civil, con experiencia en obras de características análogas a la que es objeto del presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
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El Jefe de Obra tendrá disponibilidad plena para actuar en cualquier momento que el 
Ayuntamiento de Gáldar se lo requiera, estando presente en las obras durante el horario de 
ejecución de las mismas. Así mismo, deberá estar disponible y localizable por vía telefónica 
las 24 horas del día, con objeto de atender las órdenes de trabajo, incluso fuera del horario 
laboral, con motivo de la atención de urgencias o emergencias, así como de operaciones que 
requieran su ejecución fuera del horario laboral. 
 
Antes de iniciarse las obras el Contratista propondrá al Ayuntamiento de Gáldar la persona 
que ha de representarle en obra, siendo potestativo de esta Dirección su aceptación o 
rechazo. 
 
El Director podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras la remoción y la 
adecuada sustitución del representante del Contratista y la de cualquier facultativo 
responsable de la ejecución de los trabajos, por motivo fundado de mala conducta, 
incompetencia o negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones, o por cualquier razón 
que haga inconveniente su presencia en obra para la buena marcha de los trabajos o de las 
relaciones entre el Contratista y el propio Ayuntamiento. 
 
La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista no dará derecho a éste a 
exigir indemnización alguna, por parte del Ayuntamiento de Gáldar, por los perjuicios que 
pudieran derivarse del uso de esta facultad de recusación. El Contratista deberá reemplazar 
en el plazo de quince (15) días a las personas recusadas por sustitutos competentes 
previamente aceptados por el Director. 
 
El Contratista tendrá en todo momento copias de los TC-1 y TC-2 del personal que está 
asignado a la obra. Estas copias estarán disponibles para la presentación a los equipos de la 
Dirección de las obras cuando las mismas le sean requeridas. 
 
La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración 
alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección del 
personal facultativo designado para los mismos. 
 
II.3.-  SUBCONTRATISTAS O DESTAJISTAS 
 
El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrata cualquier parte de la obra, con la previa 
autorización de la Dirección de obra. 
 
Las obras que el Contratista puede dar a destajo o en subcontrata no podrán exceder del 50% 
del valor total del contrato, salvo autorización expresa de la Dirección de obra. 
 
La Dirección de obra está facultada para decidir la exclusión de un destajista o subcontratista, 
por considerar al mismo incompetente o no reunir las condiciones necesarias. Comunicada 
esta decisión al Contratista, éste deberá tomar las medidas necesarias inmediatas para la 
rescisión de este subcontrato. 
 
En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre los subcontratistas y la 
Administración, como consecuencia del desarrollo de aquellos trabajos parciales 
correspondientes al subcontrato, siendo siempre responsable el Contratista ante la 
Administración de todas las actividades del subcontratista y de las obligaciones derivadas del 
cumplimiento de las condiciones expresadas en este Pliego. 
 
II.4.-  SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
Se adjunta en el presente proyecto el preceptivo Estudio de Seguridad y salud, en 
cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
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Por aplicación del mencionado Decreto, el Contratista está obligado a elaborar un Plan de 
Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, 
en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el 
citado Estudio, con las alternativas de prevención que la Empresa Adjudicataria proponga y 
con la correspondiente valoración económica que no podrá implicar disminución del importe 
total reflejado en el Estudio. 
 
Este Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado antes del inicio de las obras al director 
de las mismas, quien con su informe lo elevará a la superioridad para su aprobación por parte 
del Ayuntamiento de Gáldar. El Plan se considerará aprobado una vez que haya sido 
autorizado por el Órgano competente de conceder la apertura del Centro de Trabajo. 
 
El abono del presupuesto del Estudio citado se realizará de acuerdo con los correspondientes 
Cuadros de Precios que figuran en este proyecto, o en su caso, en los del Plan de Seguridad 
y Salud aprobado y que se consideran documentos del Contrato a dichos efectos. 
 
En el caso que sea aprobada por la Dirección de Obra la participación de subcontratistas en 
la ejecución de los trabajos del contrato, el adjudicatario deberá aportar un técnico competente 
que esté habilitado para ejercer las funciones de Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
El Contratista designará un Técnico de Seguridad y Salud en el trabajo, que será responsable 
de velar por el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud. Este 
técnico tendrá disponibilidad plena para actuar en cualquier momento que el Ayuntamiento 
de Gáldar se lo requiera. 
 
II.5.-  GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
Se adjunta en el presente proyecto el preceptivo Estudio de Gestión de Residuos, en el 
cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Por aplicación del mencionado Decreto, el Contratista está obligado a elaborar un Plan de 
Gestión de Residuos generado por las obras, que refleje como se llevará a cabo las 
obligaciones en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones 
contenidas en el citado Estudio, con las alternativas de gestión que la Empresa Adjudicataria 
proponga y con la correspondiente valoración económica, recogiendo en particular los 
epígrafes recogidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 105/2008. 
 
Este Plan de Gestión de Residuos deberá ser presentado antes del inicio de las obras al 
director de las mismas, quien con su informe lo elevará a la superioridad para su aprobación 
por parte del Ayuntamiento de Gáldar. El Plan se considerará aprobado una vez que haya 
sido autorizado por el Órgano competente de conceder la apertura del Centro de Trabajo. 
 
El abono del presupuesto del Estudio citado se realizará de acuerdo con los correspondientes 
Cuadros de Precios que figuran en este proyecto, o en su caso, en los del Plan de Gestión de 
Residuos aprobado y que se consideran documentos del Contrato a dichos efectos. 
 
II.6.-  LIBRO DE ÓRDENES E INCIDENCIAS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 8 y 9 del PCAG. 
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Se hará constar en el Libro de Órdenes e Incidencias al iniciarse las obras o, en caso de 
modificaciones durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, la 
relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, tienen 
facultades para acceder a dicho libro y transcribir en él las que consideren necesario 
comunicar al Contratista. 
 
II.7.-  GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
Serán de cuenta del Contratista, los gastos ocasionados por el replanteo y liquidación de las 
obras. En particular, serán de cuenta del Contratista los gastos siguientes: 
 
 Aseguramiento de la Calidad, que incluirá el control geométrico y de calidad, así como 

protocolo de pruebas, certificaciones de especificaciones, de procedencia e idoneidad. 
Dichos trabajos se llevarán a cabo por entidad colaboradora de la Administración, que se 
someterá a aprobación por parte de la Propiedad. 

 Los gastos de alquiler, construcción, remoción y retirada de toda clase de locales y 
construcciones auxiliares. 

 Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 
incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 
carburantes. 

 Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 
 Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua 

y energía eléctrica necesarios para las obras. 
 Los gastos de limpieza general de la obra a su terminación. 
 Los gastos de conservación de las obras hasta su recepción definitiva. 
 
II.8.-  RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 
 
II.8.1.-II.8.1.- Permisos y licencias 
 
El contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la 
ejecución de las obras, con excepción de las correspondientes a las expropiaciones. 
 
II.8.2.-II.8.2.- Mantenimiento de servidumbres 
 
El contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de las obras y 
reponer a su finalización las siguientes servidumbres: 
 
 Accesos rodados y peatonales. 
 Redes eléctricas. 
 Redes telefónicas. 
 Redes de abastecimiento y distribución de agua potable. 
 Redes de riego. 
 Redes de alcantarillado. 
 Redes de alumbrado público. 

 
Siempre que se consideren indispensables por la Dirección Facultativa. 
 
II.9.-  SERVICIOS AFECTADOS 
 
Antes de comenzar las obras el Contratista presentará a la Dirección de Obra una relación de 
los servicios existentes, así como planes de previsión, reposición y abono en caso de afectar 
a los mismos. 
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El cumplimiento de este requisito no representa, por parte de la Dirección de Obra, aceptación 
alguna, quedando vigente la responsabilidad del Contratista en cuanto al resultado de la 
correcta ubicación de los servicios, desarrollo de las obras y la no afectación de éstos. 
 
Para evitar situaciones de riesgo para personas e instalaciones y antes de iniciar los trabajos, 
el Contratista deberá ponerse en contacto con la Dirección Facultativa de las Obras, al objeto 
de concretar sobre el terreno el trazado actual de las instalaciones y servicios, con el objeto 
de poder adoptar las soluciones más adecuadas, con el fin de mantener los servicios durante 
la ejecución de las Obras. 
 
II.10.-  VIGILANCIA DE LAS OBRAS 
 
El Director de Obra podrá nombrar los Encargados de la vigilancia a pie de obra que estime 
oportunos para garantizar la continua inspección de la misma. 
 
El Contratista no podrá rehusar a los vigilantes nombrados, quienes, por el contrario, tendrán 
en todo momento libre acceso a cualquier parte de la obra. 
 
II.11.-  ORGANIZACIÓN Y POLÍTICA DE LAS OBRAS 
 
El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras. 
 
Deberá adoptar a este respecto las medidas que le sean señaladas por la Dirección de la 
Obra. 
 
II.12.-  RETIRADA DE LAS INSTALACIONES 
 
A la terminación de los trabajos, el Contratista retirará prontamente las instalaciones 
provisionales, excepción hecha de las balizas y otras señales colocadas por el mismo, que 
permitan la señalización y correcto funcionamiento de la obra, a menos que se disponga otra 
cosa por la Dirección de Obra. 
 
Si el Contratista rehusara o mostrara negligencia o demora en el cumplimiento de estos 
requisitos, dichas instalaciones podrán ser retiradas por la Administración. El costo de dicha 
retirada, en su caso, será deducido de cualquier cantidad adeudada o que pudiera adeudarse 
al Contratista. 
 
II.13.-  REVISIÓN DE PRECIOS 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 103.5 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, no procede revisión de precios, debido a que el plazo máximo de ejecución 
previsto para las obras es inferior a un año. 
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CAPÍTULO III .- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
III.1.-   DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Forma parte de este Pliego la descripción detallada de las obras que se presenta en el 
Documento nº1 (Memoria) del presente proyecto. 
 
III.2.-   CONTRADICIONES, OMISIONES O ERRORES 
 
En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos documentos prevalecerán sobre 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser 
ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio del 
Director, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga 
precio en Contrato. 
 
En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos 
por el Director, o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de 
comprobación del replanteo. 
 
III.3.- DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 67 y 140 del RGLCAP y en la Cláusula 7 del 
PCAG. 
 
Será documento contractual el programa de trabajo, cuando sea obligatorio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 144 del RGLCAP o, en su defecto, cuando lo disponga 
expresamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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CAPÍTULO IV .- INICIACIÓN, DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 
 
IV.1.-   CARTELES DE OBRA 
 
Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de carteles de obra, en número que 
determine la Dirección de Obra y de acuerdo con el modelo que aportará el Ayuntamiento de 
Gáldar. 
 
IV.2.-   INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 21 del PCAG. 
 
Incumbe al Ayuntamiento de Gáldar ejercer, de una manera continuada y directa, la 
inspección de la obra durante su ejecución, a través de la Dirección de Obra. 
 
El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra o sus agentes delegados toda clase de 
facilidades para poder practicar el replanteo de las obras, reconocimiento y prueba de los 
materiales y de los medios auxiliares; así mismo para llevar a cabo la inspección  y vigilancia 
de la mano de obra y de todos los trabajos, con objeto de comprobar las condiciones 
establecidas en el presente Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra, incluso 
a las fábricas o talleres en que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las 
obras. 
 
El Contratista o su delegado deberán acompañar en sus visitas inspectoras al Director. 
 
IV.3.-   LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 
Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y materiales, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como adoptar 
las medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto 
a juicio de la Dirección. 
 
IV.4.-   COMPROBACIÓN DE REPLANTEO 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 139, 140 y 141 del RGLCAP y en las Cláusulas 
24, 25 y 26 del PCAG. Se hará constar, además de los contenidos expresados en dicho 
Artículo y Cláusulas, las contradicciones, errores u omisiones que se hubieran observado en 
los documentos contractuales del Proyecto. 
 
El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta en el Libro de 
Órdenes. 
 
Las bases de replanteo se marcarán mediante elementos de carácter permanente. 
 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 
Replanteo; al cual se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 
 
IV.5.-   PROGRAMA DE TRABAJOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 144 del RGLCAP y en la Cláusula 27 del 
PCAG. 
 
El Contratista presentará en tiempo y forma el Programa de Trabajos para el desarrollo de las 
obras de acuerdo con la legislación vigente. 
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En el citado Programa se establecerá el orden a seguir de las obras, el número de tajos y 
orden de realización de las distintas unidades, debiéndose estudiar de forma que se asegure 
la mayor protección a los operarios, desvíos del tráfico de las carreteras y caminos afectados 
por las obras, previéndose la señalización y regulación de manera que el tráfico discurra en 
cualquier momento en correctas condiciones de vialidad. 
 
El Programa de Trabajos deberá tener en cuenta los períodos que la Dirección de obra precisa 
para proceder a los replanteos de detalle y a los preceptivos ensayos de aceptación. 
 
IV.6.-   ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 139, 140 y 141 del RGLCAP y en la Cláusula 
24 del PCAG. 
 
No se podrá iniciar las obras sin antes haber sido aprobado el Plan de Seguridad y Salud y el 
Plan de Gestión de Residuos, ambos elaborados y presentados por el Contratista. 
 
Si, no obstante haber formulado observaciones el Contratista que pudieran afectar a la 
ejecución del Proyecto, el Director decidiere su iniciación, el Contratista está obligado a 
iniciarlas, sin perjuicio de su derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad que a la 
Administración incumbe como consecuencia inmediata y directa de las órdenes que emite. 
 
IV.7.-   REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 
 
El Director de las Obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de 
las obras, y suministrará al Contratista toda la información de que disponga para que aquellos 
puedan ser realizados. 
 
Será de cuenta del Contratista todos los gastos que se originen al practicar los replanteos. 
 
IV.8.-   EQUIPOS DE MAQUINARIA 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 28 y 29 del PCAG. 
 
El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a disponer en obra de todas las 
máquinas, útiles y demás medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en las 
condiciones de calidad, capacidad y cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones 
del contrato. 
 
De la maquinaria y medios auxiliares que con arreglo al Programa de Trabajos se haya 
comprometido a tener en obra, no podrá el Contratista disponer para otros trabajos ni retirarla 
de la zona de obras, salvo autorización expresa del Director. 
 
Cualquier modificación que el Contratista propusiera introducir en el equipo de maquinaria 
cuya aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el contrato o haber sido 
comprometida en la licitación, deberá ser aceptada por la Administración, previo informe del 
Director. 
 
El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento del 
contrato, se viese precisado a aumentar la importancia del equipo de maquinaria y medios 
auxiliares, en calidad o en cantidad, o a modificarlo respecto de sus previsiones iniciales de 
la oferta. De cada nueva aportación de maquinaria se formalizará una relación análoga a la 
que forma parte del contrato, y se unirá como anexo a éste. 
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IV.9.-  ENSAYOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 38 del PCAG. 
 
Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en la normativa 
técnica de carácter general que resultará aplicable. 
 
En relación con los productos importados de otros estados miembros de la comunidad 
económica europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran 
distintos de los indicados en el presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos 
ensayos si de los documentos que acompañan a dichos productos se desprendiera 
claramente que se trata, efectivamente, de productos idénticos a los que se designan en 
España de otra forma. Se tendrá en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que 
hubieran realizado las autoridades competentes de los citados estados, con arreglo a sus 
propias normas. 
 
Si una partida fuera identificable, y el Contratista presentara una hoja de ensayos, suscrita 
por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o por otro 
laboratorio de pruebas u organismo de control o certificación acreditado en un estado miembro 
de la comunidad económica europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 
correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar 
que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos 
ensayos. 
 
El contratista estará obligado a asumir el coste económico de la realización de los ensayos 
que determine la dirección facultativa, para garantizar la buena ejecución de la misma, sin 
superar la cantidad del 1% del total del P.E.M. de la obra. 
 
El límite máximo fijado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas para el importe de los 
gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta 
del Contratista, no será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia 
de vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se 
imputarán al Contratista. 
 
IV.10.-  MATERIALES 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 15, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del 
PCAG. 
 
Los materiales deberán cumplir las condiciones que se determinan en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), y en este 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada 
procedencia, el Contratista notificará al Director de las Obras con suficiente antelación la 
procedencia de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que éste pueda ordenarse los 
ensayos necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias 
propuestas será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la 
ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 
Los productos importados de otros estados miembros de la comunidad económica europea, 
incluso si se hubieran fabricado con arreglo a prescripciones técnicas diferentes de las que 
contiene el presente Pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la 
seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan éstas. 
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Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijase la procedencia de unos materiales, 
y durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse 
con ventaja técnica o económica sobre aquellos, el Director de las Obras podrá autorizar o, 
en su caso, ordenar un cambio de procedencia. 
 
Si el Contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad 
superior a la requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos sin 
perjuicio de las responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 
 
El Director de las Obras autorizará al Contratista el uso de los materiales procedentes de 
demolición, excavación o tala en las obras; en caso contrario le ordenará los puntos y formas 
de acopio de dichos materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los gastos 
suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento. 
 
El transporte no será objeto de medición y abono independiente, pues se considera incluido 
en los precios de todos los materiales y unidades de obra, cualquiera que sea el punto de 
procedencia de los materiales y la distancia de transporte. 
 
IV.11.-  ACOPIOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 157 del RGLCAP y en las Cláusulas 40, 42 y 54 
del PCAG. 
 
El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que 
pudieran afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa 
del Director de las Obras. 
 
Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince 
centímetros (15 cm) inferiores. Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior 
a metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. 
 
Las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 
segregación. 
 
Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de 
procedencia. 
 
Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas 
a su estado natural. 
 
Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los 
acopios serán de cuenta del Contratista. 
 
IV.12.-  SOLUCIONES AL TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 23 del PCAG. 
 
El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia de señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones. Igualmente 
determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en 
su caso, defender las obras que afecten a la libre circulación. El Director de las Obras podrá 
introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, 
mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte 
del Contratista. 
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No deberá iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera sin que se 
haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. El 
Contratista adoptará las medidas necesarias para regular el paso alternado de tráfico, bien 
con semáforos de obra o bien con operarios provistos de sistemas de comunicación de voz. 
En el caso de que la propia naturaleza de las obras, las características geométricas de la vía 
o la intensidad de tráfico que soporta, no permitiera mantener el paso alternado de vehículos, 
el Contratista contará con la posibilidad de ejecutar determinadas unidades cortando 
totalmente al tráfico el tramo de obra en horario diurno o nocturno. Estos cortes de tráfico 
deberán ser previamente autorizados por el Director de las Obras, determinando el 
Ayuntamiento de Gáldar las franjas horarias de aplicación en función de los datos de aforo de 
tráfico que obran en su poder. Será de cuenta del Contratista la publicación en los medios de 
comunicación del aviso de corte de tráfico, al menos con tres días de antelación a la fecha de 
comienzo de las obras. También correrá a cargo del Contratista la confección e instalación de 
carteles informativos de corte de tráfico, en aquellos puntos que marque la Dirección de Obra, 
debiendo colocarse al menos con tres días de antelación a la fecha que en ellos se indique 
como comienzo de las obras. 
 
Durante los trabajos nocturnos el Contratista deberá instalar equipos de iluminación, del tipo 
e intensidad que el Director de las Obras ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras 
duren los trabajos. 
 
Los elementos de señalización, balizamiento y defensa deberán ser modificados e incluso 
retirados por quien los colocó, tan pronto como varíe o desaparezca la afección a la libre 
circulación que originó su colocación, cualquiera que fuere el periodo de tiempo en que no 
resultaran necesarios, especialmente en horas nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera 
lo anterior la Administración podrá retirarlos, bien directamente o por medio de terceros, 
pasando el oportuno cargo de gastos al Contratista, quien no podrá reemprender las obras 
sin abonarlo ni sin restablecerlos. 
 
Si la señalización de instalaciones se aplicase sobre instalaciones dependientes de otros 
organismos públicos, el Contratista estará además obligado a lo que sobre el particular 
establezcan éstos; siendo por cuenta de aquel los gastos de dicho organismo en ejercicio de 
las facultades inspectoras que sean de su competencia. 
 
IV.13.-  CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 
 
Si, por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras, fuera necesario construir 
desvíos provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con 
arreglo a las instrucciones del Director de las Obras como si hubieran figurado en los 
documentos del contrato. El Contratista tendrá derecho a que se le abonen los gastos 
ocasionados por la ejecución de dichos desvíos provisionales. 
 
IV.14.-  EJECUCIÓN DE OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO 
 
La ejecución de aquellas unidades de obra cuyas especificaciones no figuran en este Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares se hará de acuerdo con lo especificado para las 
mismas en el PG-3 o, en su defecto, con lo que ordene el Director dentro de la buena práctica 
para obras similares. 
 
Tendrán el mismo tratamiento las unidades no desarrolladas en el presente Pliego pero que 
hayan sido definidas en los planos y/o presupuestadas. 
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IV.15.-  TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 43, 44 y 62 del PCAG. 
 
Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos 
contractuales sin la debida autorización, deberán ser demolidos o eliminados si el Director lo 
exigiere, y en ningún caso serán abonables. El Contratista será además responsable de los 
daños y perjuicios que por esta causa puedan derivarse para la Administración actuante. 
 
El Director de las Obras podrá proponer a la Administración la aceptación de unidades de 
obra defectuosas o que no cumplan estrictamente las condiciones del contrato, con la 
consiguiente rebaja de los precios, si estimase que las mismas son, sin embargo, admisibles. 
En este caso el Contratista quedará obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 
Administración, a no ser que prefiriere demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su 
cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 
 
El Director de las Obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de 
cualquier obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes 
modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que 
garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
 
IV.16.-  PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento 
en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y 
mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 
 
El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de 
incendios, y a las instrucciones complementarias que se dicten por el Director de las Obras. 
En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos 
innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la 
ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se pudieran producir. 
 
IV.17.-  MODIFICACIONES DE OBRA 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 141, 159 y 162 del RGLCAP, y en las 
Cláusulas 26, 59, 60, 61 y 62 del PCAG. 
 
Cuando el Director de las Obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas 
unidades de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar 
la permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños 
inmediatos a terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los Cuadros de Precios del 
contrato, o si su ejecución requiriese alteración de importancia en los programas de trabajo y 
disposición de maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal emergencia no 
fuera imputable al Contratista ni consecuencia de fuerza mayor, éste formulará las 
observaciones que estime oportunas a los efectos de la tramitación de las subsiguiente 
modificación de obra, a fin de que el Director de las Obras, si lo estima conveniente, 
compruebe la procedencia del correspondiente aumento de gastos. 
 
IV.18.-  RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del PCAG. 
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Terminadas las obras se efectuará la recepción de las mismas por parte de la Dirección, los 
técnicos municipales así como resto del personal técnico designado para este acto. Se 
levantará Acta que suscribirán los allí presentes. 
 
Previamente se habrá procedido a la limpieza de las obras, retirando los materiales sobrantes 
o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones y almacenes que no sean precisos 
para la conservación durante el plazo de garantía. 
 
Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, así como 
a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en 
situación análoga a como se encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 
 
El plazo de garantía será el establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se regirá el contrato, iniciándose a partir de la firma del Acta de recepción, periodo 
durante el cual serán de cuenta del Contratista todas las obras de conservación y reparación 
que sean necesarias. 
 
Se entiende como conservación de las obras, los trabajos necesarios para mantener la obra 
en perfectas condiciones de funcionamiento, limpieza y acabado, durante su ejecución y hasta 
que finalice el plazo de garantía. 
 
IV.19.-  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 76, 77, 78 y 79 del PCAG. 
 
Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del Director de la obra sobre el estado de las 
mismas fuera favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, el Contratista 
quedará relevado de toda responsabilidad, salvo por vicios ocultos, procediéndose a la 
devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago 
de las obligaciones pendientes. 
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CAPÍTULO V .-     RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 
 
V.1.-   DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 
 
Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 
una orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En este caso, la Administración 
podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado por razones de urgencia, 
teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se 
deriven.  
 
V.2.-   OBJETOS ENCONTRADOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 19 del PCAG. 
 
Además de lo previsto en dicha Cláusula, si durante las excavaciones se encontraran restos 
arqueológicos, se suspenderán los trabajos y se dará cuenta con la máxima urgencia a la 
Dirección. En el plazo más perentorio posible, y previos los correspondientes asesoramientos, 
el Director confirmará o levantará la suspensión de cuyos gastos, en su caso, podrá 
reintegrarse el Contratista. 
 
V.3.-   EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 
 
El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes de la Dirección cuyo objeto sea evitar la 
contaminación del aire, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y, en general, cualquier clase 
de bien público o privado que pudieran producir las obras o instalaciones y talleres anejos a 
las mismas, aunque hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, dentro de 
los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre conservación de la naturaleza. 
 
V.4.-   PERMISOS Y LICENCIAS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 142 del RGLCAP y en la Cláusula 20 del PCAG. 
 
El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de 
las obras, y deberá abonar todas las cargas, tasas e impuestos derivados de la obtención de 
dichos permisos. 
 
Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal o definitiva de 
terrenos para instalaciones, explotación de canteras o vertederos de productos sobrantes, 
obtención de materiales, etc.  
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CAPÍTULO VI .-    MEDICIÓN Y ABONO 
 
VI.1.-   MEDICIÓN DE LAS OBRAS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. 
 
La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar quedan definidas para 
cada unidad de obra en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
VI.2.-   RELACIONES VALORADAS, CERTIFICACIONES Y ABONO 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 148, 149, 150, 151 y 152 del RGLCAP y en las 
Cláusulas 46, 47, 48 y 49 del PCAG. 
 
VI.3.-   ANUALIDADES 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 96 del RGLCAP y en la Cláusula 53 del PCAG. 
 
La modificación de las anualidades fijadas para el abono del Contrato se ajustará a lo previsto 
en las citadas disposiciones. 
 
El Contratista necesitará autorización previa del Director para ejecutar las obras con mayor 
celeridad de la prevista. Este podrá exigir las modificaciones pertinentes en el Programa de 
Trabajos, de forma que la ejecución de unidades de obra que deban desarrollarse sin solución 
de continuidad no se vea afectada por la aceleración de parte de dichas unidades. Todo ello 
de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 53 del PCAG. 
 
VI.4.-   MEJORAS PROPUESTAS POR EL CONTRATISTA 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 50 del PCAG. 
 
VI.5.-   PRECIOS UNITARIOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en dicha Cláusula, los precios unitarios fijados en el Contrato 
para cada unidad de obra cubrirán todos los gastos efectuados para la ejecución material de 
la unidad correspondiente, incluidos los trabajos auxiliares, siempre que expresamente no se 
diga lo contrario y figuren en el Cuadro de Precios los de los elementos excluidos como unidad 
independiente. 
 
VI.6.-   ABONO A CUENTA DE MATERIALES ACOPIADOS, EQUIPO E INSTALACIONES 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 155, 156 y 157 del RGLCAP, y en las Cláusulas 
54, 55, 56, 57 y 58 del PCAG. 
 
VI.7.-   NUEVOS PRECIOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 158 del RGLCAP. 
 
VI.8.-   REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP, y demás 
disposiciones legales vigentes en la fecha de licitación de las obras. No obstante, en base al 
plazo de duración de esta obra, no habrá revisión de precios en este proyecto. 
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VI.9.-   OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente lo 
contrario, los siguientes gastos, a título indicativo: 
 
Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares. 
 
Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 
 
Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 
cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 
 
Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 
 
Los gastos de conservación de desagües. 
 
Los gastos de conservación de señales de tráfico, y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras, estén o no incluidos en el Estudio de Seguridad 
y Salud de proyecto. 
 
Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de 
la obra a su terminación. 
 
Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro del agua 
y energía eléctrica necesarios para las obras. 
 
Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 
 
Los gastos de retirada de los materiales rechazados, y corrección de las deficiencias 
observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 
 
La confección, instalación y retirada de carteles de obra y carteles informativos de corte de 
tráfico. 
 
La publicación en medios de comunicación de anuncios informativos de corte de tráfico. 
 
Igualmente serán de cuenta del Contratista las tasas fiscales y parafiscales (según legislación 
vigente), así como los gastos de replanteo y liquidación. 
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CAPÍTULO VII .-   CONDICIONES DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 
VII.1.-   CONDICIONES GENERALES 
 
Sin perjuicio a las indicaciones específicas contenidas en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, toda la maquinaria, materiales y artículos empleados en los trabajos 
objeto de este proyecto deberán ser los más apropiados para la misión a que se destinan, 
debiendo ser la mano de obra de primera calidad. 
 
VII.2.-   DEMOLICIONES 
 
Las demoliciones cumplirán lo establecido por el Artículo 301 del PG-3. En esta unidad se 
incluyen además los trabajos de carga para la retirada y el transporte de los materiales 
sobrantes a un gestor debidamente autorizado para el tratamiento de dichos residuos. 
 
El Contratista llevará a un gestor de vertidos autorizado los materiales no utilizables y pondrá 
a disposición de la Administración los utilizables, según órdenes del Ingeniero Director de las 
Obras. 
 
Las demoliciones de macizos, estructuras o muros que se compongan fundamentalmente de 
hormigón, se medirán por metro cúbico (m3) realmente ejecutado, medido por diferencia entre 
los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de comenzar la demolición y los datos 
finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma. Las demoliciones de firmes 
se medirán por metro cuadrado (m2) realmente ejecutado. 
 
Se abonarán según los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios. 
 
VII.3.-   FRESADO 
 
El fresado se abonará por metro cuadrado (m2), y según el precio indicado en el Cuadro de 
Precios. 
 
VII.4.-   EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 
 
La excavación en zanjas y pozos cumplirá lo establecido por el Artículo 321 del PG-3. 
 
VII.4.1.-   Definición 
 
En esta unidad de obra se incluyen: 
 
La excavación y extracción de los materiales de la zanja o pozo, así como la limpieza del 
fondo de la excavación. 
 
Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento 
provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la 
carga, transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o a 
un gestor de vertidos autorizado (en caso de materiales inadecuados o sobrantes). 
 
La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro 
tipo de gastos de los lugares de almacenamiento y vertederos. 
 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 
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VII.4.2.-   Clasificación de las excavaciones 
 
No se clasifica la excavación por tipo de terreno a excavar. La excavación no clasificada se 
entenderá en el sentido de que, a efectos de abono, el terreno es homogéneo, no interviniendo 
el tipo ni la naturaleza del terreno, y por lo tanto lo serán también las unidades 
correspondientes a su excavación. 
 
VII.4.3.-   Medición y abono 
 
La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de 
las secciones en planta y de la profundidad ejecutada. 
 
No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 
reconstruir la sección tipo teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones 
y movimientos de tierra considerados en otras unidades de obra. 
 
Las excavaciones en zanjas y pozos se abonarán según el precio unitario establecido en el 
Cuadro de Precios. 
 
VII.5.-   ENTIBACIÓN 
 
VII.5.1.-   Definición y condiciones de las obras ejecutadas 
 
Colocación de elementos de apuntalamiento y entibación para comprimir las tierras, para una 
protección del 10% hasta el 100%, con madera o elementos metálicos. 
 
Se han considerado los siguientes elementos: 
 
 Apuntalamiento y entibación a cielo abierto de 6 m de altura, como máximo. 
 Apuntalamiento y entibación de zanjas y pozos de 4 m de anchura, como máximo. 

 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
 
 Preparación de la zona de trabajo. 
 Colocación del apuntalamiento y entibación de forma coordinada con el proceso de 

excavación. 
 Retirada del apuntalamiento y la entibación cuando lo autorice el Director de las Obras. 
 
VII.5.1.1.-   Condiciones generales 
 
La disposición, secciones y distancias de los elementos de entibado serán los especificados 
por el Director de las obras. 
 
El entibado comprimirá fuertemente las tierras. 
 
Las uniones entre los elementos del entibado se realizarán de manera que no se produzcan 
desplazamientos. 
 
Al finalizar la jornada quedarán entibados todos los paramentos que lo requieran. 
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VII.5.2.-   Condiciones del proceso de ejecución 
 
El orden, la forma de ejecución y los medios a utilizar en cada caso, se ajustarán a lo indicado 
por el Director de las Obras.  Cuando primero se haga toda la excavación y después se entibe, 
la excavación se hará de arriba hacia abajo utilizando plataformas suspendidas. 
 
Si las dos operaciones se hacen simultáneamente, la excavación se realizará por franjas 
horizontales, de altura igual a la distancia entre traviesas más 30 cm.  Durante los trabajos se 
pondrá la máxima atención en garantizar la seguridad del personal. 
 
Al finalizar la jornada no quedarán partes inestables sin entibar. 
 
Diariamente se revisará los trabajos realizados, particularmente después de lluvias, nevadas 
o heladas y se reforzarán en caso necesario.  En caso de imprevistos (terrenos inundados, 
olores de gas, restos de construcciones, etc.), se suspenderán los trabajos y se avisará al 
Director de las Obras.  
 
VII.5.3.-   Unidad y criterios de medición 
 
La unidad de medida de la unidad es el metro cuadrado (m²) y se abonará por metro cuadrado 
(m²) de superficie medida según las especificaciones del Director de las Obras.  
 
VII.5.4.-   Normativa de obligado cumplimiento 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C. 
*Orden de 29 de diciembre de 1976 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación: NTE-ADZ/1976 Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Zanjas y pozos. 
 
VII.6.-   RELLENOS LOCALIZADOS 
 
Los rellenos localizados cumplirán lo establecido por el Artículo 332 del PG-3. 
 
VII.6.1.-   Definición 
 
Corresponde a las obras de relleno, extensión y compactación de tierras procedentes de 
excavación o préstamos a realizar en zonas localizadas y de poca extensión, que no permitan 
el uso de maquinaria habitual en terraplenes. 
 
En esta unidad de obra quedan incluidos: 
 
 Los materiales necesarios, que bien podrán proceder de la excavación presente en la obra 

o de préstamos. 
 La extensión de cada tongada 
 La humectación o desecación de cada tongada 
 La compactación de cada tongada 
 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 

rápida ejecución de esta unidad de obra. 
 
VII.6.2.-   Medición y abono 
 
Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m3). 
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El precio incluye la obtención del suelo, sea de excavación o préstamo, carga y descarga, 
transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones intervienen 
en la completa y correcta ejecución del relleno. 
 
El abono de esta unidad de obra se realizará según el precio que figura en el Cuadro de 
Precios. 
 
VII.7.-   ARQUETAS 
 
Las arquetas cumplirán lo establecido en el Artículo 410 del PG-3. 
 
VII.7.1.-   Definición 
 
Las arquetas se construirán con los materiales y con las formas y dimensiones indicadas en 
los planos. Su emplazamiento y cota serán los indicados en los mismos. Dichos 
emplazamientos son aproximados. Será el contratista adjudicatario de las obras quien deberá 
llevar a cabo un adecuado replanteo para el correcto encaje de los diferentes registros a 
ejecutar en cada tramo de calle. 
 
Las características de los materiales a utilizar se ajustarán a lo previsto en los planos 
correspondientes. 
 
VII.7.2.-   Medición y abono 
 
Se medirán por unidades (Ud) de arqueta construida. El precio incluye la excavación, el 
encofrado de solera y alzados, hormigonado, vibrado, desencofrado, marco y tapa o rejilla, 
según proceda, según lo definido en los planos. En el caso de arquetas ejecutadas con 
bloques prefabricados de hormigón, se incluirán todos los trabajos necesarios para la 
consecución de la unidad de arqueta finalizada, a nivel de acera. 
 
El abono de esta unidad de obra se realizará según el precio que figura en el Cuadro de 
Precios. 
 
VII.8.-   COLECTORES 
 
VII.8.1.-   Definición 
 
Son los elementos para la evacuación de las aguas, tanto residuales como pluviales. Estarán 
instalados bajo la plataforma de las calles. Recogerán tanto las aguas fecales procedentes 
de las acometidas de saneamiento de las edificaciones (colectores de residuales) como de 
las rejillas de pluviales en el caso del colector de pluviales. Se definen por su diámetro interior, 
entendiendo este como diámetro nominal, independientemente del utilizado por el fabricante 
para su designación. 
 
Esta unidad de obra incluye: 
 

 La puesta en obra y nivelación de la superficie de asiento del colector. 
 El suministro y colocación del colector. 

 
VII.8.2.-   Materiales 
 
Los materiales serán los que figuren en los Planos. En este proyecto, el material designado 
para la ejecución de los colectores de aguas residuales como de aguas pluviales serán 
canalizaciones de PVC del tipo liso por el interior y con corruga por el exterior del mismo, 
sección constructiva que le aportará una mayor rigidez circunferencial al tubo. 
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Los colectores no contendrán ningún defecto que pueda reducir su resistencia, su 
impermeabilidad o su durabilidad. 
 
Se cuidará la colocación de la junta de estanquidad en el interior de la copa de cada tubo. 
Para asegurar la buena instalación se utilizará un lubricante aprobado por el fabricante de la 
tubería. 
 
VII.8.3.-   Ejecución de las obras 
 
Las dimensiones de las zanjas y colector se ajustarán a las medidas indicadas en los planos 
y a lo que, sobre el particular, señale el Ingeniero Director. 
 
La superficie de asiento del colector estará constituida por una cama de arena de diez 
centímetros (10 cm) de espesor. 
 
El colector quedará protegido de golpes por alcance de piedras en las tareas de relleno de la 
zanja con el relleno con arena o polvillo de cantera de una sección de la zanja que cubra al 
menos hasta 20 cm por encima de la generatriz superior del conducto. 
 
El relleno con material seleccionado y la solera de hormigón cumplirán las prescripciones 
correspondientes del presente Pliego. 
 
VII.8.4.-   Medición y abono 
 
La medición de los colectores se realizará por metros (m) realmente colocados, medidos en 
el terreno. 
 
El precio incluye la puesta en obra y nivelación de la superficie de asiento, el suministro y 
colocación del colector, y el recubrimiento del mismo con arena o polvillo de cantera, en las 
dimensiones indicadas en los planos del proyecto. 
 
El abono de esta unidad de obra se realizará según el precio que figura en el Cuadro de 
Precios. 
 
VII.9.-   ZAHORRAS ARTIFICIALES 
 
Las zahorras artificiales cumplirán lo establecido en el Artículo 510 del PG-3. 
 
VII.9.1.-   Definición 
 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa 
de firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente 
trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso. 
 
VII.9.2.-   Materiales 
 
Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra 
de cantera o de grava natural. 
 
La granulometría del material, según la norma UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida 
dentro del huso fijado en la tabla 510.3.1 del PG-3 para la zahorra artificial tipo ZA25. 
 
El cernido por el tamiz 0,063 mm de la norma UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios 
(2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la norma UNE-EN 933-2  
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VII.9.3.-   Medición y abono 
 
La zahorra artificial se abonará por metros cuadrados (m2) medidos sobre los planos de 
Proyecto, al precio que figura en el Cuadro de Precios. No serán de abono las creces laterales, 
ni las consecuentes de la aplicación de la compensación de una merma de espesores en las 
capas subyacentes. 
 
VII.10.-   RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 
 
Los riegos de imprimación cumplirán lo establecido en el Artículo 530 del PG-3. 
 
VII.10.1.-   Definición 
 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre la capa 
granular, previamente a la colocación sobre ésta de una capa de mezcla bituminosa. 
 
 
VII.10.2.-   Materiales 
 
El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión asfáltica tipo ECL-1, que cumplirá lo 
especificado en el Artículo 213 (emulsiones bituminosas) del PG-3. 
 
Sus características estarán de acuerdo con lo especificado en la tabla 213.2 de dicho artículo. 
 
La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la capa 
que se imprima en un período de veinticuatro (24) horas. A falta de su verificación en obra se 
establece inicialmente una dotación de un kilogramo y quinientos gramos por metro cuadrado 
(1,50 kg/m2). 
 
VII.10.3.-   Medición y abono 
 
El ligante hidrocarbonado empleado en riegos de imprimación se abonará por metros 
cuadrados (m2) realmente regados, al precio que figura en el Cuadro de Precios. El abono 
incluirá la preparación de la superficie existente, el suministro y la aplicación del ligante 
hidrocarbonado. 
 
VII.11.-   RIEGOS DE ADHERENCIA 
 
Los riegos de adherencia cumplirán lo establecido en el Artículo 531 del PG-3. 
 
VII.11.1.-   Definición 
 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una 
capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la 
colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento 
superficial con gravilla, o una lechada bituminosa. 
 
VII.11.2.-   Materiales 
 
El ligante hidrocarbonado a emplear será una emulsión catiónica de rotura rápida 
termoadherente, cuyas características se ajustarán a lo especificado en la siguiente tabla: 
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CARACTERÍSTICAS 
MÉTODO DE 
ENSAYO 

UNIDADES
ESPECIFICACIONES 
Mínimo Máximo 

EMULSIÓN ORIGINAL 
Viscosidad Saybolt Furol             a 25ºC

NLT-138 
s 

--- 50 

                                                     a 50ºC --- --- 

Cargas de las Partículas NLT-194 --- positiva 
Contenido en agua (volumen) NLT-137 % --- 40 
Betún asfáltico residual NLT-139 % 60 62 

Fluidificante por Destilación (volumen) NLT-139 % --- 
0 

Sedimentación (a 7 días) NLT-140 % --- 10 

Tamizado NLT-142 % --- 
0,10 
 

OTROS VALORES CARACTERÍSTICOS: 
Ensayos de Adherencia:   Valor Característico 
Abrasión PRB 7 g/m2 0 
Elcometer ASTM D 4541 Kg/cm2 > 15 

 
La dotación de ligante será de seiscientos gramos por metro cuadrado (0,6 Kg/m2). 
 
El Director de las Obras podrá sustituir el ligante hidrocarbonado anterior por una emulsión 
bituminosa tipo ECR-1, que cumplirá lo especificado en el Artículo 213 (emulsiones 
bituminosas) del PG-3. En este caso sus características estarán de acuerdo con lo 
especificado en la tabla 213.2 de dicho artículo, y la dotación del ligante hidrocarbonado será 
de setecientos cincuenta gramos por metro cuadrado (0,75 Kg/m2). 
 
En cualquier caso, el Director de las Obras podrá modificar las dotaciones anteriores a la vista 
de las pruebas realizadas. 
 
VII.11.3.-   Ejecución de las obras 
 
La emulsión catiónica de rotura rápida termoadherente se pondrá en obra mediante un tanque 
autopropulsado dotado de la correspondiente rampa de riego incorporada (tipo Rincheval o 
similar), sistema de calefacción y circuito de recirculación de la emulsión. Deberá ser capaz 
de aplicar la dotación especificada a la temperatura prevista, y proporcionar una uniformidad 
transversal suficiente a juicio del Director de las Obras. 
 
Previamente a la aplicación se comprobará: 
 
Estado de los inyectores. Tienen que funcionar correctamente todos los inyectores de la 
rampa, inyectando un chorro de caudal regular y con la aportación de ligante especificada. 
 
Sistema de calentamiento del tanque, que garantice la temperatura adecuada de aplicación. 
 
Homogeneización del producto. Si el producto no es homogéneo se recirculará la emulsión 
antes de su aplicación. 
 
 



3ª FASE REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA ALCALDE ANTONIO ROSAS. SARDINA.T.M. DE GÁLDAR 
  DOC Nº 3.‐ PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

 
Rito Medina González, Ingeniero Civil 
TELÉFONO: 661 077 938 // e‐mail: ritomedina@hotmail.es   

  Página.  26 

 
A propuesta del Contratista y previa aceptación del Director de las Obras se podrá sustituir el 
tanque autopropulsado dotado de la correspondiente rampa por la ejecución mediante cuba 
con lanzadera. 
 
La emulsión se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de las Obras, 
que oscilará entre 45 y 60º C en el caso de la emulsión catiónica de rotura rápida 
termoadherente.  
 
VII.11.4.-   Medición y abono 
 
La emulsión empleada en riegos de adherencia se abonará por metros cuadrados (m2) 
realmente empleadas, al precio que figura en el Cuadro de Precios. El abono incluirá la 
preparación de la superficie existente, el suministro y la aplicación de la emulsión. 
 
VII.12.-   MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE  TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 
 
VII.12.1.-   Definición 
 
Se estará a lo dispuesto en el art. 542.1 del PG-3. 
 
VII.12.2.-   Materiales 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.2 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.12.2.1.-   Ligante hidrocarbonado 
 
Se empleará betún asfáltico B50/70 en todas las mezclas, el cual tendrá que cumplir lo 
especificado en el Artículo 211 (betunes asfálticos) del PG-3 y, salvo justificación en contrario, 
deberá cumplir las especificaciones de los correspondientes artículos del PG-3 o, en su caso, 
de la orden circular OC 21/2007. 
 
Sus características estarán de acuerdo con lo especificado en la tabla 211.1 del PG-3. 
 
VII.12.2.2.-   Áridos 
 
VII.16.2.2.1.-   Características generales 
 
El Director de las obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se 
vayan a emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 
 
El Director de las obras, podrá exigir que antes de pasar por el secador de la central de 
fabricación, el equivalente de arena, según la norma UNE-EN 933-8, del árido obtenido 
combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral), según las 
proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50). De no 
cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la norma UNE-EN 933-9, deberá 
ser inferior a diez (10) y, simultáneamente, el equivalente de arena, según la norma UNE-EN 
933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 
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El Director de las Obras, deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del 
material.  Si se considera conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los 
áridos de cualquier tipo, naturales, artificiales o procedentes del fresado de mezclas 
bituminosas, que puedan ser lixiviados y significar un riesgo potencial para el medioambiente 
o para los elementos de construcción situados en las proximidades, se empleará la UNE-EN 
1744-3. 
 
Se aportará certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones de este artículo, 
o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad de los 
áridos. En caso contrario, se verificará dicho cumplimiento mediante los siguientes ensayos a 
realizar en laboratorio contrastado al comienzo de la obra, cuando se cambie de acopio, o 
cuando lo estime oportuno el Director de las Obras: 
 
o El coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la norma UNE-EN 1097-

2. 
o La granulometría de cada fracción, según la norma UNE-EN 933-1. 
o El equivalente de arena, según la norma UNE-EN 933-8, y en su caso, el índice de azul de 

metileno, según la norma UNE-EN 933-9. 
 
El Director de las Obras podrá ordenar la realización de los siguientes ensayos adicionales: 
 
o La proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la norma UNE-EN 933-5. 
o El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la norma UNE-EN 933-

3. 
o La proporción de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la norma UNE 146130. 
 
VII.16.2.2.2.-   Árido grueso 
 
VII.16.2.2.2.1.-   Limpieza del árido grueso (Contenido de impurezas) 
 
El contenido de impurezas del árido grueso, según el anexo C de la UNE 146130, será inferior 
al cinco por mil (0,5%) en masa. 
 
VII.16.2.2.3.-   Polvo mineral 
 
VII.16.2.2.3.1.-   Procedencia del polvo mineral 
 
El polvo mineral será 100% de aportación (cemento) para totas las mezclas asfálticas.  
 
VII.16.2.2.3.2.-   Finura y actividad del polvo mineral 
 
Se aportará certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones de este artículo, 
o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del 
polvo mineral. En caso contrario, se verificará dicho cumplimiento mediante ensayo a realizar 
en laboratorio contrastado al comienzo de la obra, cuando se cambie la procedencia, o cuando 
lo estime oportuno el Director de las Obras. 
 
VII.12.2.3.-   Aditivios 
 
El Director de las Obras fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las 
especificaciones que tendrán que cumplir tanto el aditivo como las mezclas bituminosas 
resultantes. La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el 
Director de las Obras. 
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VII.12.3.-   Tipo y composición de las mezclas 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.3 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
En capa de rodadura se empleará mezcla tipo AC 16 surf 50/70 S con un  espesor de 5 cm, 
en capa intermedia mezcla tipo AC 22 bin 50/70 S (espesor 8 cm.) y en capa base mezcla 
tipo AC 32 base 50/70 G (espesor 12 cm.). En cualquier caso, deberá cumplir lo indicado en 
la tabla 542.10 de este artículo y del PG-3. 
 

 
 
El director de las Obras fijará la dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla 
bituminosa en caliente según se determine en la fómula de trabajo, que en cualquier caso, 
deberá cumplir lo indicado en la tabla 542.11 de este artículo y del PG-3, según el tipo de 
mezcla y de capa. 
 
VII.12.4.-   Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.4 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.12.4.1.-   Central de fabricación 
 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales capaces de 
manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de 
trabajo adoptada.  La producción horaria mínima de la central será de 50 Tn/h. 
 
El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de fracciones de árido 
que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). 
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VII.12.4.2.-   Elementos de transporte 
 
Los camiones serán del denominado tipo “bañera”, y durante cada jornada se utilizarán 
exclusivamente para el transporte de mezcla bituminosa en caliente.  La caja del camión, lisa 
y estanca, estará perfectamente limpia y se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a 
ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de 
las Obras.  Su capacidad será tal que puedan transportar veinte toneladas (20 t). 
 
En el momento de descarga la mezcla bituminosa en la extendedora, su temperatura no podrá 
ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 
 
El número de camiones a disposición de la obra será el necesario para que puedan 
extenderse al menos ochenta toneladas (80 t) cada hora. 
 
VII.12.4.3.-   Equipo de extendido 
 
El equipo necesario para la extensión y compactación de mezclas bituminosas en caliente 
deberá ser aprobado por el Director de las obras. 
 
La anchura mínima y máxima de extensión se definirá por el Director de las Obras. Si a la 
extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar 
perfectamente alineadas con las originales. 
 
VII.12.5.-   Ejecución de las obras 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.5 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.12.5.1.-   Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajado 
 
VII.16.5.1.1.-   Contenido de huecos 
 
El Director de las Obras podrá exigir el contenido de huecos en áridos, según el método de 
ensayo de la UNE-EN 12697-8 indicado en el anexo B de la UNE-EN 13108-20, siempre que, 
por las características de los mismos o por su granulometría combinada, se prevean 
anomalías en la fórmula de trabajo.  En tal caso, el contenido de huecos en áridos, de mezclas 
con tamaño máximo de dieciséis milímetros (16 mm) deberá ser mayor o igual al quince por 
ciento ( ≥ 15 %), y en mezclas con tamaño máximo de veintidós o de treinta y dos milímetros 
( 22 ó 32 mm) deberá ser mayor o igual al catorce por ciento ( ≥ 14 %). 
 
VII.12.5.2.-   Fabricación de la mezcla 
 
El Contratista tendrá una persona responsable para reflejar en un parte que entregará al 
conductor del camión los datos siguientes: 
 
 Tipo y matrícula del vehículo de transporte. 
 Limpieza y tratamiento antiadherente empleado. 
 Aspecto de la mezcla. 
 Toneladas transportadas. 
 Hora y temperatura de la mezcla a la salida del camión. 
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VII.12.5.3.-   Transporte de la mezcla 
 
Los camiones serán de los denominados tipo "bañera", y durante cada jornada se utilizarán 
exclusivamente para el transporte de mezcla bituminosa en caliente. La caja del camión, lisa 
y estanca, estará perfectamente limpia y se tratará, para evitar que la mezcla se adhiera a 
ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de 
las Obras. Su capacidad será tal que puedan transportar veinte toneladas (20 Tn). 
 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión 
sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 
 
Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante 
lonas u otros cobertores adecuados.  En el momento de descargar la mezcla bituminosa en 
la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en la fórmula de trabajo. 
 
El número de camiones a disposición de la obra será el necesario para que puedan 
extenderse al menos ochenta toneladas (80 Tn) cada hora. 
 
VII.12.5.4.-   Extensión de la mezcla 
 
El equipo necesario para la extensión y compactación de mezclas bituminosas en caliente 
deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 
 
VII.12.5.5.-   Compactación de la mezcla 
 
VII.12.6.-   Tramo de prueba 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.6 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
El tramo de prueba, que se realizará en el propio tramo de obra, tendrá una longitud no inferior 
a 100 metros y como máximo la correspondiente a un día de trabajo. El Director de las Obras 
determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la obra de construcción. 
 
VII.12.7.-   Especificaciones de la unidad terminada 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.7 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.12.8.-   Limitaciones de la ejecución 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.8 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
En caso necesario, se podrá trabajar en condiciones climatológicas desfavorables, siempre 
que lo autorice el Director de las Obras, y se cumplan las precauciones que ordene en cuanto 
a temperatura de la mezcla, protección durante el transporte y aumento del equipo de 
compactación para realizar el apisonado rápido e inmediatamente. 
 
Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como 
alcance la temperatura ambiente en todo su espesor o bien, previa autorización expresa del 
Director de las Obras, cuando alcance una temperatura de sesenta grados Celsius (60 ºC), 
evitando las paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta 
alcance la temperatura ambiente. 
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VII.12.9.-   Control de calidad 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.9 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.12.9.1.-   Control de ejecución 
 
VII.16.9.1.1.-   Fabricación 
 
Si la mezcla bituminosa dispone de marcado CE, los criterios establecidos en los párrafos 
precedentes sobre el control de fabricación no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de 
lo que establezca el Director de las obras. 
 
En el caso de mezclas que dispongan de marcado CE, se llevará a cabo la comprobación 
documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado 
CE cumplen las especificaciones establecidas en el PG-3.  No obstante, el Director de las 
Obras podrá disponer la realización de las comprobaciones o de los ensayos adicionales que 
se considere oportunos.  En ese supuesto, deberá seguirse lo indicado en el artículo 542.9.3.1 
del PG-3. 
 
VII.12.10.-   Criterios de aceptación o rechazo 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.10 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.12.10.1.-   Dosificación de ligante 
 
Si la desviación en la dotación de ligante hidrocarbonado (según el método de ensayo de la 
UNE –EN 12697-1) respecto de la fórmula de trabajo es superior a la tolerancia admisible 
especificada en el apartado 7.15.9.3.1., en dos o más lotes de la serie controlada, se 
procederá de la siguiente manera: 
 
Se aplicará una penalización económica del cinco por ciento (5%) a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya desviación en la dotación de ligante 
hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo esté comprendida entre el tres y el seis por 
mil ( 0,3 a 0,6 %) en masa, del total de áridos (incluido el polvo mineral). 
 
Se aplicará una penalización económica del veinte por ciento (20%) a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya desviación en la dotación de ligante 
hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo esté comprendida entre el seis y el diez por 
mil ( 0,6 a 1,0 %) en masa, del total de áridos (incluido el polvo mineral). 
 
Se levantará mediante fresado, y se repondrá por cuenta del Contratista, la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya desviación en la dotación de ligante 
hidrocarbonado respecto de la fórmula de trabajo exceda el diez por mil (> 1,0 %) en masa, 
del total de áridos (incluido el polvo mineral). 
 
VII.12.10.2.-   Granulometría de los áridos 
 
Si la granulometría de los áridos extraídos (según el método de ensayo  de la UNE-EN 12697-
2) no se ajusta al huso restringido de la fórmula de trabajo, en dos o más lotes de la serie 
controlada, se procederá de la siguiente manera: 
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Se aplicará una penalización económica del cinco por ciento (5%) a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie que exceda los valores limitados por el 
huso restringido de la fórmula de trabajo en uno de los tamices de la granulometría. 
 
Se aplicará una penalización económica del veinte por ciento (20%) a la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie que exceda los valores limitados por el 
huso restringido de la fórmula de trabajo en dos de los tamices de la granulometría. 
 
Se levantará mediante fresado, y se repondrá por cuenta del Contratista, la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie que exceda los valores limitados por el 
huso restringido de la fórmula de trabajo en tres o más de los tamices de la granulometría. O 
se admitirá como obra defectuosa, con una penalización económica hasta del cincuenta por 
ciento (50%). 
 
VII.16.10.2.1.-   Análisis de huecos 
 
Se levantará mediante fresado, y se repondrá por cuenta del Contratista, la capa de mezcla 
bituminosa correspondiente a cada lote de la serie, cuya desviación en el porcentaje de 
huecos (según el método de ensayo de la UNE-EN 13018-20) respecto de la fórmula de 
trabajo sea superior al dos por ciento (±2%) en mezcla y del tres por ciento en áridos (±3%). 
 
VII.12.10.3.-   Ensayo de sensibilidad al agua 
 
Si la resistencia conservada en el ensayo de sensibilidad al agua (según el método de ensayo  
de la UNE-EN 12697-12) es inferior al 85 %, se procederá de la siguiente manera: 
 
Se aplicará una penalización económica del treinta por ciento (10%) a todas las capas de 
mezcla bituminosa correspondientes a la serie del lote controlado, cuando la resistencia 
conservada en el ensayo de sensibilidad al agua esté comprendida entre el 80 % y el 85 %. 
Se levantará mediante fresado, y se repondrá por cuenta del Contratista, todas las capas de 
mezcla bituminosa correspondientes a la serie del lote controlado, cuando la resistencia 
conservada en el ensayo de sensibilidad al agua sea inferior al 80%. 
 
VII.12.11.-   Medición y abono 
 
Únicamente cuando la capa de asiento no fuera construida bajo el mismo Contrato, se podrá 
abonar la comprobación y, en su caso, reparación de la superficie existente, por metros 
cuadrados (m2) realmente ejecutados. En cualquier otro caso, el abono se llevará a cabo por 
toneladas (t) realmente ejecutados.  
 
A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios: 
 
La preparación de la superficie existente está incluida en el precio de esta unidad de obra, y 
no será objeto de abono independiente. 
 
El riego de imprimación y adherencia se abonará según lo prescrito en los artículos 530 y 531 
del PG-3 de forma independiente al precio establecido para dichas unidades de obra en los 
cuadros de precios. 
 
La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente tipo hormigón bituminoso 
se abonará por toneladas (t), según su tipo, medidas multiplicando las anchuras señaladas 
para cada capa en los Planos del Proyecto, por los espesores medios y densidades medias 
deducidas de los ensayos de control de cada lote. En dicho abono se considerará incluido el 
de los áridos, el procedente de fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiere, y el del polvo 
mineral. 
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No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas 
en capas subyacentes, dicha medición deberá ser contrastada durante la ejecución con lo 
realmente ejecutado mediante pesadas de báscula en planta, contrastadas por báscula oficial. 
 
La Dirección de las Obras podrá abonar, a su criterio, la diferencia de pesada con las 
toneladas teóricas según planos y la densidad media. 
 
Para áridos con peso específico superior a tres gramos por centímetro cúbico (3 g/cm3), se 
podrá realizar el abono por unidad de superficie (m2), con la fijación de unos umbrales de 
dotaciones o espesores, de acuerdo con lo indicado en este artículo. 
 
Si el árido grueso empleado para capas de rodadura, además de cumplir todas y cada una 
de las prescripciones especificadas en el apartado 7.16.2.2 de este artículo, tuviera un valor 
del coeficiente de pulimento acelerado, según UNE-EN 1097-8, superior en cuatro (4) puntos 
al valora mínimo especificado en el PG-3 para la categoría de tráfico pesado que corresponda, 
se abonará una unidad de obra definida como tonelada (T), o en su caso metro cuadrado 
(m²), de incremento de calidad de áridos en capa de rodadura y cuyo importe será el diez por 
ciento (10 %) del abono de tonelada de mezcla bituminosa o en su caso, de unidad de 
superficie, siendo condición para ello que esta unidad de obra esté incluida en el Presupuesto 
del Proyecto. 
 
El abono de los áridos y polvo mineral empleados en la fabricación de las mezclas bituminosas 
en caliente, se considerará incluido en la fabricación y puesta en obra de las mismas, no 
siendo por tanto objeto de abono aparte. 
 
No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor por corrección de mermas 
en capas subyacentes. 
 
El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente se 
abonará por toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición abonable de fabricación y 
puesta en obra, por la dotación media de ligante deducida de los ensayos de control de cada 
lote. En ningún caso será de abono el empleo de activantes o aditivos al ligante, así como 
tampoco el ligante residual del material fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiera. Se 
abonará según los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios. 
 
VII.12.12.-   Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
 
Se cumplirá con lo establecido en el art. 542.11 del PG-3, teniendo presente las 
especificaciones establecidas a continuación. 
 
VII.13.-   ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGÓN ARMADO 
 
Las armaduras a emplear en hormigón armado cumplirán lo establecido en el Artículo 600 del 
PG-3. Asimismo, cumplirán con lo especificado en la vigente Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
 
VII.13.1.-   Materiales 
 
Se empleará barras corrugadas de acero del tipo B500S, de acuerdo con la designación y 
propiedades indicadas en la Instrucción EHE-08.  
 
Cumplirán además lo especificado en el artículo 240 (barras corrugadas para hormigón 
estructural) del PG-3. 
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VII.13.2.-   Forma, dimensiones y control de calidad 
 
La forma, dimensiones, tipos de barra y nivel de control serán los indicados en los planos 
correspondientes. 
 
VII.13.3.-   Medición y abono 
 
Los aceros se medirán multiplicando para cada diámetro las longitudes que figuran en los 
planos por el peso de kilogramo por metro, que figura en el PG-3, o en su defecto, del catálogo 
que indique el Ingeniero Director. Esta medición no podrá ser incrementada por ningún 
concepto, incluso tolerancias de laminación. 
 
En el precio están incluidos el suministro, elaboración, doblado, colocación, separadores, 
calzos, ataduras, soldaduras, pérdidas por recortes y despuntes, así como empalmes por 
solape aunque no estén previstos en los planos. 
 
Las armaduras se abonarán según los precios establecidos en el Cuadro de Precios. 
 
VII.14.-   HORMIGONES 
 
Los hormigones cumplirán lo establecido en el Artículo 610 del PG-3. Asimismo, cumplirán 
con lo especificado en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
 
VII.14.1.-   Definición 
 
En esta unidad de obra se incluyen: 
 
El estudio y obtención de la fórmula para cada tipo de hormigón, así como los materiales 
necesarios para dicho estudio. 
 
El cemento, áridos, agua y aditivos necesarios para la fabricación y puesta en obra. 
 
La fabricación, transporte, puesta en obra y vibrado del hormigón. 
 
La ejecución y el tratamiento de las juntas. 
 
La protección del hormigón fresco, el curado y los productos de curado. 
 
El acabado y la realización de la textura superficial. 
 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 
rápida ejecución de esta unidad de obra. 
 
VII.14.2.-   Materiales 
 
VII.14.2.1.-   Cemento 
 
Los cementos a utilizar en la obra cumplirán lo especificado en el Artículo 202 (cementos) del 
PG-3. Asimismo, cumplirán con lo especificado en la Instrucción para la Recepción de 
Cementos actualmente vigente RC-08, así como con la EHE-08. 
 
Los tipos, clases y categorías de los cementos utilizables sin necesidad de justificación 
especial son los que se indican en la Instrucción RC-08. El empleo de otros cementos deberá 
ser objeto, en cada caso, de justificación especial, teniendo en cuenta las disposiciones 
contenidas en las reglamentaciones citadas anteriormente. 
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Para la confección de los distintos tipos de hormigones se utilizará cemento Portland (tipos 
CEM I ó CEM II) de clases resistentes 32,5 ó 42,5, según las definiciones de la Instrucción 
RC-08. 
 
El Contratista habrá de fijar la dosificación en función de los resultados que se obtengan de 
los ensayos previos en función de los  áridos y equipos aportados.  
 
VII.14.2.2.-   Áridos 
 
Los áridos de los hormigones a utilizar en obra se ajustarán a las siguientes obligaciones: 
 
1. En los Hormigones Estructurales se emplearán áridos según las prescripciones 

establecidas en la EHE-08. 
2. En los Hormigones No Estructurales, se utilizará el 100 % en peso sobre el contenido 

total del árido grueso, los áridos procedentes de reciclado, teniendo siempre presente lo 
establecido en el Anejo 15 de la EHE-08. 

 
VII.14.3.-   Tipos de hormigón y nivel de control 
 
Los tipos de hormigón a emplear en cada elemento, así como el tipo de control, se especifican 
en los Planos y en el presente pliego. 
 
VII.14.4.-   Medición y abono 
 
Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) deducidos de las secciones y planos del 
Proyecto, con las siguientes particularidades y excepciones: 
 
No será objeto de medición y abono el hormigón que se incluye en unidades de obra de los 
que forma parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio de dicha unidad. 
 
El abono se hará por tipo de hormigón y lugar de empleo, con arreglo a los precios existentes 
en el Cuadro de Precios. 
 
Los precios de abono comprenden, en todos los casos, el suministro, manipulación y empleo 
de todos los materiales necesarios, maquinaria y mano de obra necesarias para su ejecución 
y cuantas operaciones sean precisas para una correcta puesta en obra, incluso tratamientos 
superficiales. 
 
Serán de abono independiente las armaduras y los encofrados precisos para ejecutar el 
elemento correspondiente. 
 
Se abonará según los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios. 
 
VII.15.-   ENCOFRADOS 
 
Los encofrados cumplirán lo establecido en el Artículo 680 del PG-3. Asimismo, cumplirán 
con lo especificado en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
 
VII.15.1.-   Definición 
 
Se define como encofrado el elemento destinado al modelado "in situ" de hormigones, 
morteros o similares. 
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En esta unidad de obra quedan incluidos: 
 
Los materiales que constituyen los encofrados. 
El montaje de los encofrados. 
Los productos de desencofrado. 
El desencofrado. 
 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 
 
VII.15.2.-   Materiales 
 
Los encofrados podrán ser metálicos o de madera, que en todo caso deberán ser aprobados 
por el Ingeniero Director. 
 
Para el encofrado de paramentos no vistos podrán utilizarse tablas o tablones sin cepillar, y 
de largos y anchos no necesariamente uniformes. 
 
Para el encofrado de paramentos vistos podrán utilizarse tablas, placas de madera o acero y 
chapas, siguiendo las indicaciones del Ingeniero Director. Las tablas deberán estar cepilladas 
y machihembradas con un espesor de veinticuatro milímetros (24 mm.) y con un ancho que 
oscilará entre diez y catorce centímetros (10-14 cm). Las placas deberán ser de viruta de 
madera prensada, plástico o madera contrachapada o similares. 
 
VII.15.3.-   Ejecución de las obras 
 
Para facilitar el desencofrado, la Dirección de Obra podrá autorizar u ordenar el empleo de un 
producto desencofrante, que no deje mancha en la superficie del hormigón visto. 
 
El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
necesaria para soportar con suficiente margen de seguridad y sin deformaciones excesivas, 
los esfuerzos a los que va a estar sometido como consecuencia del desencofrado. 
 
Se pondrá especial atención en retirar, oportunamente, todo elemento de encofrado que 
pueda impedir el libre juego de las juntas de retracción o dilatación. 
 
No se permitirá el empleo de cabillas o alambre para la sujeción de los encofrados. Si 
excepcionalmente se emplean, las puntas de alambre se dejarán cortadas a ras de 
paramento. 
 
VII.15.4.-   Medición y abono 
 
Los encofrados se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre 
planos de acuerdo con los precios unitarios que figuran en el Cuadro de Precios. 
 
Únicamente serán de abono las superficies que contengan hormigón, no siendo de abono los 
excesos de superficies que no estén en contacto con el hormigón vertido, una vez colocado 
en su posición definitiva. 
 
VII.16.-   MARCAS VIALES 
 
Las marcas viales cumplirán lo establecido en el Artículo 700 del PG-3. 
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VII.16.1.-   Definición 
 
Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada sobre la superficie 
de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 
 
Las marcas viales objeto del presente proyecto serán de empleo permanente (color blanco) y 
del tipo 1 (marcas viales convencionales), según la clasificación propuesta en el PG-3. 
 
VII.16.2.-   Materiales 
 
En la aplicación de las marcas viales se utilizará: 
 
Pintura acrílica o productos de larga duración de aplicación en caliente, aplicados por 
pulverización, en bandas laterales y eje de calzada, según indicación de anejo 
correspondiente o cuadro de precios. 
 
Pintura de larga duración (doble componente), aplicadas en frio por arrastre, en pasos de 
peatones y ciclistas, símbolos, letras y flechas. 
 
El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por 
premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a cualquiera de los materiales 
anteriores. 
 
Las proporciones de mezcla serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de 
durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B" de la norma UNE 135 200 (3). 
 
Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en la norma 
UNE 135 200(2). 
 
Las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las marcas viales reflexivas 
cumplirán con las características indicadas en la norma UNE-EN-1423. La granulometría y el 
método de determinación del porcentaje de defectuosas serán los indicados en la UNE 135 
287. Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será de aplicación la norma 
UNE-EN-1424 previa aprobación de la granulometría de las mismas por el Director de las 
Obras. 
 
Se añadirán además gránulos antideslizantes que mejorarán la resistencia al deslizamiento 
de los vehículos de dos ruedas, formados por sílice de alta pureza producida por calcinación 
a alta temperatura de partículas de cuarzo seleccionadas y tratadas, cuya estructura cristalina 
es modificada estabilizándola por un rápido enfriamiento. 
 
Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, cumplirán con las 
especificaciones relativas a durabilidad de acuerdo con lo especificado en el "método B" de 
la norma UNE 135 200(3). 
 
La garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será 
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
 
VII.16.3.-   Maquinaria de aplicación 
 
La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la 
fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar automáticamente 
las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la marca vial tal que garantice 
sus propiedades a lo largo de la misma. 
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VII.16.4.-   Ejecución 
 
Antes de abrir cualquier tramo al tráfico, éste deberá encontrarse completamente premarcado. 
 
Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del 
Director los sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y 
maquinaria durante el período de ejecución, y durante el período de secado de las marcas 
recién pintadas. 
 
Al menos veinte días antes del inicio de los trabajos de ejecución de cualquier tipo de marca 
vial, el Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras el nombre y la dirección de 
las empresas fabricantes de los materiales y de las microesferas de vidrio, así como la marca 
o referencia que dichas empresas dan a los materiales que van a emplearse en proyecto. 
 
Asimismo, comunicará por escrito, en el mismo plazo, las características de los materiales a 
emplear en el proyecto, acompañando una fotocopia de los ensayos realizados a los mismos. 
 
VII.16.4.1.-   Preparación de la superficie de aplicación 
 
Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del pavimento 
a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea 
necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros 
elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la 
marca vial a aplicar. 
 
La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento o 
marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más 
adecuado (borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, etc.).  
 
VII.16.4.2.-   Limitaciones a la ejecución 
 
La aplicación de una marca vial se efectuará cuando la temperatura del sustrato (pavimento 
o marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3º C) al punto de rocío. Dicha 
aplicación no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente 
no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5º a 40º C), o si la velocidad del 
viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 
 
VII.16.4.3.-   Premarcado 
 
Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a cabo 
un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos. 
Para ello, cuando no exista ningún tipo de referenciación adecuado, se creará una línea de 
referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen necesarios, 
separados entre sí por una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). Con el fin 
de conseguir alineaciones correctas, dichos puntos serán replanteados mediante la utilización 
de aparatos topográficos adecuados. 
 
El sistema de premarcado no dejará huellas ni marcas en el acabado del pavimento. 
 
VII.16.4.4.-   Eliminación de las marcas viales 
 
Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en aquellos 
tramos en los que, a juicio del Director de las Obras, la nueva aplicación haya sido deficiente, 
queda expresamente prohibido el empleo de decapantes así como los procedimientos 
térmicos. 
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Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en 
cualquier caso, deberá estar autorizado por el Director de las Obras: 
 
Agua a presión 
Proyección de abrasivos 
Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales 
 
VII.16.5.-   Dosificación 
 
El apartado siguiente figuraba en el anexo B "CRITERIOS PARA LA SELECCION DE LOS 
MATERIALES" de la Nota Técnica que se acompañaba con la Nota de Servicio de la 
Subdirección General de Conservación y Explotación de la Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Fomento de 30-6-98 sobre "PROYECTOS DE MARCAS VIALES A 
REDACTAR EN 1998 PARA EL BIENIO 98/99, salvo lo referente a gránulos antideslizantes. 
 
Dosificación estándar de los materiales en función de su método de aplicación seleccionado 
 

MATERIAL SELECCIONADO 
METODO DE 
APLICACIÓN 

DOSIFICACIÓN POR M2 

Material  
base (g) 

Microesferas 
de vidrio  (g) 

Gránulos 
antideslizantes.  
(g) 

Pinturas pulverización 720 480 260 

Termoplásticos en caliente pulverización 3.000 500 270 

Termoplásticos en caliente extrusión 5.000 500 270 

Termoplásticos en caliente zapatón 5.000 500 270 

Plásticos en frío dos componentes pulverización 1.200 500 270 

Plásticos en frío dos componentes extrusión 3.000 500 270 

Plásticos en frío dos componentes zapatón 3.000 500 270 

Cinta prefabricada 
automático o 
manual 

--- --- --- 

 
La obtención de los resultados previstos depende en gran manera de las dosificaciones 
aplicadas por lo que se pondrá especial cuidado en su control debiendo recomendarse que la 
aplicación se realice mediante maquinaria, que disponga de control automático de 
dosificación. 
 
VII.16.6.-   Control de calidad 
 
El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los 
materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas. 
 
El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra 
en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 
 

 Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos 
 Tipo y dimensiones de la marca vial 
 Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales 
 Fecha de aplicación 
 Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada 

 
Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de las Obras, pudieran influir en la 
durabilidad y/o características de la marca vial aplicada.  
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VII.16.6.1.-   Control de recepción de los materiales 
 
Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se 
corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. 
 
Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los acopios 
no serán de aplicación obligatoria en aquellos materiales certificados. 
 
Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su aplicación, los 
productos no certificados serán sometidos a los ensayos de evaluación y de homogeneidad 
e identificación especificados en la norma UNE 135 200 (2); y los de granulometría e índice 
de refracción, según la norma UNE-EN-1423, y porcentaje de microesferas defectuosas, 
según la norma UNE 135 287, para las microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado o 
premezclado. 
 
Se rechazarán todos los acopios que no cumplan con los requisitos exigidos o que no entren 
dentro de las tolerancias indicadas en los ensayos anteriores. 
 
Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección exclusivamente cuando 
su suministrador a través del Contratista acredite que todas las unidades han vuelto a ser 
examinadas y ensayadas, eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. 
Las nuevas unidades por su parte serán sometidas a los ensayos de control que se 
especifican en el presente apartado. 
 
El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, 
podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y homogeneidad de 
los materiales que se encuentren acopiados. 
 
VII.16.6.2.-   Control de la aplicación de los materiales 
 
Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se realizarán 
controles con el fin de comprobar que son los mismos de los acopios y comprobar que 
cumplen las dotaciones especificadas en el proyecto. 
 
Se define tramo de control como la superficie de marca vial de un mismo tipo que se puede 
aplicar con una carga (capacidad total del material a aplicar) de la máquina de aplicación al 
rendimiento especificado en el proyecto. 
 
Del número total de tramos de control (Ci) en que se divide la obra, se seleccionarán 
aleatoriamente un número (Si) según la siguiente expresión: 
 
Si = (Ci/6)1/2 

 
Caso de resultar decimal el valor de Si, se redondeará al número entero inmediatamente 
superior. 
 
Por cada uno de los tramos de control seleccionados aleatoriamente, se tomará, directamente 
del dispositivo de aplicación de la máquina, dos (2) muestras de un litro (1 l) de material cada 
una. 
 
El material de cada una de las muestras será sometido a los ensayos de identificación 
especificados en la norma UNE 135 200(2). 
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Por su parte, las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinarán según la 
norma UNE 135 274 para lo cual, en cada uno de los tramos de control seleccionados, se 
dispondrá una serie de láminas metálicas no deformables sobre la superficie del pavimento a 
lo largo de la línea por donde pasará la máquina de aplicación y en sentido transversal a dicha 
línea. El número mínimo de láminas a utilizar, en cada punto de muestreo, será diez (10) 
espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 ó 40 m). 
 
Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas, si en los correspondientes 
controles se da alguno de los siguientes supuestos, al menos en la mitad de los tramos de 
control seleccionados: 
 
 En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las 

tolerancias admitidas en la norma UNE 135 200(2). 
 La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre el 

pavimento, expresada en función del coeficiente de variación, supera el diez por ciento 
(10%). 

  
Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista 
a sus expensas. Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a 
los ensayos de identificación y comprobación de sus dotaciones que se especifican en el 
presente apartado. 
 
El Director de las Obras, además de disponer de la información de los controles anteriores, 
podrá durante la aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y comprobar las 
dotaciones de los materiales utilizados. 
 
VII.16.6.3.-   Control de la unidad terminada 
 
El contenido del presente apartado no será de aplicación al marcado de bandas laterales y 
eje de calzada realizado antes de las 24 horas siguientes al asfaltado. 
 
Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles 
periódicos de las marcas viales con el fin de determinar sus características esenciales y 
comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 
 
Durante el periodo de garantía, las características esenciales de las marcas viales cumplirán 
con lo especificado en la tabla 700.4 del PG-3 y, asimismo, con los requisitos de color 
especificados y medidos según la UNE-EN-1436. 
 
Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista 
a su costa. Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, 
periódicamente, a los ensayos de verificación de calidad especificados en el presente 
apartado. 
 
El Director de las Obras podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno durante el 
período de garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las características 
esenciales y las especificaciones correspondientes que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
 
VII.16.7.-   Periodo de garantía 
 
El contenido del presente apartado no será de aplicación al marcado de bandas laterales y 
eje de calzada realizado antes de las 24 horas siguientes al asfaltado. 
 
El período de garantía mínimo de las marcas viales será de dos (2) años. 
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El Director de las Obras podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas viales 
superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, del tipo de material, 
etc. 
 
El Director de las Obras podrá prohibir la aplicación de materiales con períodos de tiempo 
entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de 
almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso, no se aplicarán 
materiales cuyo período de tiempo, comprendido entre su fabricación y puesta en obra, supere 
los seis (6) meses, independientemente de las condiciones de mantenimiento. 
 
VII.16.8.-   Medición y abono 
 
Cuando las marcas viales sean de ancho constante se medirán por metros (m) realmente 
pintados, medidos por el eje de la misma sobre el pavimento, y se abonarán a los precios que 
figuran en el Cuadro de Precios. 
 
En caso contrario las marcas viales se medirán por metros cuadrados (m2) realmente 
pintados, medidos sobre el pavimento, y se abonarán a los precios que figuran en el Cuadro 
de Precios. 
 
En los precios se incluye la preparación de la superficie, el premarcado, la pintura, las 
microesferas reflexivas, los gránulos antideslizantes, la protección de las marcas durante su 
secado y cuantos trabajos auxiliares sean necesarios para una completa ejecución. 
 
VII.17.-   SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
 
VII.17.1.-   Generalidades 
 
VII.17.1.1.-   Definición 
 
Comprende esta unidad la adquisición y colocación de los siguientes tipo se señales verticales 
en los puntos que se indican en el Documento nº2 "Planos": 
 

 Banderolas 
 Señales de Código Verticales 

 
El Ingeniero Director podrá variar lo prescrito de acuerdo con las normas o criterios que 
existan en el momento de la ejecución de la obra. Asimismo, el Ingeniero Director podrá variar 
ligeramente la situación de las señales, cuya posición no esté determinada numéricamente, 
dado que, en ese caso, la de los planos es solamente aproximada, y serán las condiciones 
de visibilidad real las que determinen su situación. 
 
La instalación de banderolas la señalización vertical prevista, deberá ser justificada por el 
instalador especializado en este tipo de unidades. Presentará un informe justificando la 
validez de la solución adoptada, en el que se incluirá las hipótesis y cálculos necesarios para 
la estimación de la cimentación, empujes del terreno y resto de la estructura, sus sistemas de 
unión, coeficientes de seguridad, etc. Firmado por técnico competente y visado por el 
colegio profesional correspondiente.  
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VII.17.1.2.-   Elementos 
 
VII.17.1.2.1.-   Soporte 
 
El soporte donde se fije el material reflexivo será una superficie metálica limpia, lisa, no 
porosa, sin pintar, exenta de corrosión y resistente a la intemperie. El material debe ser, o 
chapa blanca de acero dulce o aluminio. La limpieza y preparación del soporte se realizará 
de acuerdo con la especificación del Laboratorio Central de Estructuras y Materiales. PP-1 
"PREPARACION DE SUPERFICIES METALICAS PARA SU POSTERIOR PROTECCION 
CON UN RECUBRIMIENTO ORGANICO". 
 
Todas las señales serán de chapa o lamas de acero galvanizado, excepto los carteles sobre 
pórticos, banderolas y mariposas, en los que las lamas serán de aluminio. 
 
Del recubrimiento sea visible a simple vista, se comprobará que aquella presenta un aspecto 
regular en toda su superficie. 
 
No se producirá desprendimiento alguno del recubrimiento al someter la pieza galvanizada al 
ensayo de adherencia indicado en las Norma UNE 36.130 
 
Las características de los materiales con los que se fabriquen las señales verticales se 
ajustarán a lo dispuesto en la INTRUCCION 8.1-IC sobre señalización vertical. 
 
Las placas tendrán la forma, dimensiones, colores, y símbolos de acuerdo con lo prescrito en 
los siguientes documentos del M.O.P.T.M.A.: 
 
 Norma 8.1. -IC/99 sobre "Señalización vertical" 
 Catálogos de señales verticales de circulación: 
o Tomo I: Características de las señales (Marzo 92) 
o Tomo II: Catálogo y significado de señales (Junio 92) 
 
Para la construcción de las placas (soportes de chapa de acero galvanizado) se estará a lo 
dispuesto en el artículo correspondiente del PG-3/75. 
 
VII.17.1.2.2.-   Elementos reflectantes para señales 
 
Las placas reflectantes para la señalización vertical de carreteras constan de un soporte 
metálico (Ver Carteles y Placas) sobre el que va adherido el dispositivo reflexivo. 
 
Todos los elementos (fondo, caracteres, orlas, símbolos flechas, pictogramas) de las señales, 
deberán ser retrorreflexivos de Nivel II o Nivel III de retrorreflexión. 
 
El fondo de la señal también será reflectante cualquiera que sea su color o combinación de 
colores, excepto en los casos en que el fondo de la señal sea negro o azul oscuro. 
 
El nivel de retrorreflectancia mínimo exigido para toda la señalización será nivel II, 
(denominado comercialmente High Intensity), y empleándose nivel III (denominado 
comercialmente Diamond Grade) donde la Norma lo indique y en aquellos lugares donde en 
función de las circunstancias del entorno el Director así lo indique. 
 
VII.17.1.2.3.-   Elementos de sustentación y anclaje 
 
Deberán unirse a los carteles de lamas y a las placas (soportes de chapa de acero 
galvanizado) mediante tornillos o abrazaderas, sin que se permitan soldaduras de estos 
elementos entre sí o con las lamas o placas. 
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Los postes de carteles laterales y carteles flecha, serán de acero galvanizado. El galvanizado 
cumplirá las prescripciones señaladas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 
 
Los elementos de sustentación de pórticos y banderolas, serán de aluminio. 
 
La tornillería para sujetar las señales a los postes será de acero inoxidable. Los captafaros 
serán del tipo reflectante bifacial, de alta intensidad. 
 
Para la construcción de los elementos de sustentación y anclaje se estará a lo dispuesto en 
el artículo correspondiente del PG-3/75. 
 
El hormigón de las zapatas tendrá las características especificadas en el apartado 
Hormigones expuesto anteriormente. 
 
VII.17.1.3.-   Forma y dimensiones de las señales 
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo correspondiente de la Norma 8.1 I.C. 
 
VII.17.1.4.-   Puesta en obra 
 
Tanto la ubicación, como las dimensiones definitivas de las señales se fijarán una vez 
replanteadas las mismas sobre el terreno, con el objeto de confirmar la adecuación de las 
mismas al lugar de implantación asignado previamente. 
 
VII.17.1.5.-   Medición y valoración 
 
A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios: 
 
Las banderolas se abonarán por unidades (ud) de acuerdo a su tipo colocadas en obra, 
incluso cimentación. El panel de aluminio se abonará aparte. 
 
Las señales se abonarán por unidades (ud) con arreglo a su tipo, colocadas en obra, incluso 
cimentación. 
 
Las señales informativas de localización y orientación, se abonarán por metros cuadrados 
(m2) realmente colocados en obra. 
 
Los elementos de sustentación y anclaje (postes, tornillería, elementos de sujeción, y zapatas 
de hormigón) de carteles y señales se considerarán incluidos en el precio de las distintas 
unidades, excepto en las banderolas, que por sus especiales dimensiones, serán de abono 
independiente por unidad (ud) realmente colocada. 
 
Estará incluido dentro del precio de las unidades de obra del proyecto la parte correspondiente 
a la señalización de obras y desvíos necesarios para la correcta ejecución de las mismas. 
 
VII.17.1.6.-   Control de calidad 
 
Para poder asegurar la calidad de todos los productos y por lo tanto el cumplimiento de las 
características especificadas al respecto en la normativa UNE aplicable así como otros 
requisitos establecidos se establecerá: 
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Por un lado, un Sistema de Aseguramiento de la Calidad, implantado y certificado por AENOR 
según la Norma UNE-EN-ISO 9001 (2000), que permita llevar a cabo los procesos de 
fabricación e instalación de forma controlada y por otro, un Control  de Calidad, interno y 
externo, que nos permita disponer del Certificado de Calidad, Marca “N” de AENOR, para los 
productos de señalización vertical, que garantiza el cumplimiento de la normativa UNE en el 
campo de la señalización 
 
Este Control de Calidad, como se ha indicado, comprende, por un lado el control externo, que 
consiste en la realización en el Laboratorio Central de Estructuras y Materiales (CEDEX), de 
forma periódica, de todos los ensayos comprendidos en la normativa UNE aplicable en el 
campo de la señalización vertical, y por otro, de un control interno el cual está dividido en tres: 
 
VII.17.1.6.1.-   Control de materias primas 
 
Para asegurar la calidad del producto final, se parte de asegurar la calidad de las materias 
primas a emplear. Esto se consigue, por una parte controlando y evaluando a los proveedores, 
y por otra, sometiendo a las materias primas a una serie de ensayos realizados en el 
laboratorio de control de calidad. En el caso de los productos objeto de este informe los 
ensayos a realizar a los materiales serán los recogidos en las siguientes normas: 
 
UNE 38337 y 38114 para el soporte (aluminio) o UNE 135.314 (acero) 
UNE 135331 para la zona no retrorreflectante (pinturas, láminas o tintas) 
UNE 135330 para la zona retrorreflectante (láminas) 
 
Si los resultados obtenidos en estos ensayos son satisfactorios, el material se introduce en el 
ciclo productivo, en caso contrario se retira y se trata convenientemente siguiendo lo 
especificado al respecto en nuestro Sistema de la Calidad. 
 
VII.17.1.6.2.-   Control de calidad durante el proceso de producción 
 
Una vez asegurada la calidad de los materiales a emplear, se lleva a cabo un control durante 
las distintas fases del proceso de producción, respetando lo indicado en las pautas de control 
establecidas al respecto en nuestro Sistema de la Calidad. 
 
Si los resultados obtenidos en estos ensayos son satisfactorios, el producto sigue 
normalmente proceso productivo, en caso contrario se retira y se trata convenientemente 
siguiendo lo especificado al respecto en nuestro Sistema de la Calidad. 
 
VII.17.1.6.3.-   Control del producto final 
 
Una vez que los productos están acabados y antes de ser embalados, se someten a una 
inspección y control final, realizándose en ellos los ensayos no destructivos de la normativa 
UNE aplicable, de forma que se asegure su calidad final. 
 
Si los resultados obtenidos en estos ensayos son satisfactorios, el producto será enviado a 
su destino final, en caso contrario se retirará y se tratará convenientemente siguiendo lo 
especificado al respecto en el Sistema de Calidad. 
 
VII.17.6.2.1.-   Señales y carteles retrorreflectantes 
 
Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las señales podrán 
disponer de una pestaña perimetral o estar dotadas de otros sistemas siempre que su 
estabilidad estructural quede garantizada, y sus características físicas y geométricas 
permanezcan durante su período de servicio. 
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VII.17.6.2.2.-   Elementos de sustentación y anclaje 
 
Los anclajes para placas y lamas, así como la tornillería y perfiles de acero galvanizado 
empleados como postes de sustentación de señales, carteles laterales y paneles 
direccionales, cumplirán las características indicadas para cada uno de ellos en las normas 
UNE 135 312 y UNE 135 314, respectivamente. Por su parte, las pletinas de aluminio estarán 
fabricadas según lo indicado en la norma UNE 135 321. 
 
Queda expresamente prohibida la utilización de acero electrocincado o electrocadmiado, sin 
tratamiento adicional. 
 
VII.17.2.3.-   Tornillería 
 
Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación cumplirán, al 
menos, las especificaciones correspondientes a su “aspecto y estado físico general” definidas 
en la norma UNE 135 352. 
 
VII.17.6.2.4.-   Pintura en reverso de señales y elementos de sustentación 
 
El reverso de las señales, así como sus elementos de sustentación y anclaje, irán pintados 
con un esmalte marrón (RAL 8011) o gris (RAL 7040), según la zona en la que vaya a ser 
instalada la misma. En caso de no estar definido el tipo de esmalte en proyecto, se atenderá 
a las directrices marcadas por el Director de la Obra. Como criterio general, se tenderá a 
utilizar el color gris en zonas urbanas de costa, reservándose el marrón para el resto. 
 
Se aplicará en primer lugar una capa de imprimación epoxi de dos componentes, catalizada 
con poliamida, de las siguientes características: 
 

Acabado Mate 
Color Ocre 
Peso específico 1,38 Kg./l 
Viscosidad Tixotrópico 
Finura de molienda < 1,5 m 
Sólidos en peso 64,2 % 
Sólidos en volumen 35,8 % 
Secado Tacto 1 h; Duro 12 h 

 
En segundo lugar se llevará a cabo la aplicación de un sistema de acabado, compuesto por 
un esmalte de dos componentes de naturaleza acrílicoisocianato, de las siguientes 
características: 
 

Color 
Marrón (RAL 8011) o Gris (RAL 7040) 

Brillo > 50 % 
Viscosidad 100” 
Peso específico 1,12 g/cc 
Materia no volátil (peso) 61 % 
Materia no volátil (volumen) < 50,8 % 
Secado aire 10’ 
Curado 10’ a 140 C 
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Además el sistema de pintura tendrá una naturaleza tal que cumpla una serie de requisitos 
recogidos en la norma UNE 135.331, como son: 
 
 Adherencia.  
 Brillo especular. 
 Resistencia al impacto. 
 Resistencia a la inmersión en agua.  
 Resistencia al calor y al frío. 
 Resistencia a la niebla salina. 
 Envejecimiento artificial acelerado. 
 
VII.17.6.2.5.-   Identificación de la señal 
 
Las señales se fabricarán con una inscripción (mediante serigrafía) de color blanco, en el 
reverso de las mismas, en la que figurará la siguiente información: 
 
 Fecha de fabricación. 
 Fabricante. 
 Código de la señal: Será facilitado por los Servicios Técnicos del Cabildo si el mismo no 

figura definido en el proyecto. El formato del código para las señales informativas de 
orientación será por ejemplo: O13-3.1 donde O13-3 es el código del cruce y el 1 hace 
referencia al número de señal dentro de dicho cruce. 

 Logotipo del CABILDO DE GRAN CANARIA. 
 Color de las inscripciones de identificación de la señal: RAL 1011 o RAL 8001. 
 
VII.17.6.2.6.-   Lámina protectora antivandálica 
 
La lámina protectora será una película transparente, duradera y resistente a los disolventes, 
con un adhesivo sensible a la presión protegido con un liner removible. 
 
Estará diseñada como protección de superficies lisas. Cuando se aplique sobre señales 
retrorreflectantes, la señal tendrá una apariencia diurna y nocturna similar. 
 
La lámina protectora no disminuirá la vida efectiva de la lámina retrorreflectante sobre la que 
se aplique. 
 
VII.17.6.2.6.1.-   Propiedades 
 
La lámina protectora será una película transparente e incolora, que no afectará a las 
propiedades fotométricas de las láminas retrorreflectantes. 
 
Deberá servir de barrera para manchas de pintura de cualquier tipo, incluyendo pinturas en 
spray, rotuladores, pintalabios, etc., y aumentará la resistencia del soporte frente a agentes 
atmosféricos. 
 
Deberá llevar incorporado un adhesivo transparente sensible a la presión, que facilite su 
aplicación mediante rodillo aplicador mecánico o manual. 
 
Se deberá poder limpiar de forma sencilla sin dañar la lámina retrorreflectante. 
 
VII.17.6.2.6.2.-   Condiciones de uso 
 
Las condiciones de almacenamiento cumplirán las indicaciones del fabricante en sus 
especificaciones técnicas. 
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Se podrá aplicar sobre todo tipo de señales retrorreflectantes, siempre que la superficie esté 
limpia y la temperatura sea la indicada según las especificaciones técnicas del fabricante. 
Se podrá emplear uno de los siguientes métodos de aplicación: 
 
 Rodillo aplicador mecánico. 
 Rodillo aplicador manual. 
 Aplicación manual. 
 
Cuando se emplee una lámina protectora sobre láminas retrorreflectantes y se manche, se 
atenderá de forma general a los siguientes criterios de limpieza: 
 
 Materiales: en algunos casos es suficiente un detergente para eliminar la contaminación 

de la superficie, sin embargo, en otras ocasiones, se limpiarán con los sistemas de limpieza 
recomendados. 

 Importante: antes de usar cualquier material de limpieza leer y seguir cuidadosamente las 
instrucciones del proveedor. Evitar el uso de disolventes muy polares como cetonas 
(acetona, metil etil cetona) o cloruro de metileno (dicloro metano) así como otros 
disolventes clorados que puedan dañar la lámina después de varias aplicaciones. 

 Procedimiento: aplicar una cantidad de solución limpiadora en un trapo suave. Frotar sobre 
la superficie manchada, limpiar el área con un trapo limpio y suave. No usar cepillos 
abrasivos. Siempre, después de la solución limpiadora, enjuagar con agua y detergente. 

 
Cuando se use un sistema de limpieza no recomendado por el fabricante de la lámina 
protectora, el usuario deberá asegurarse de la idoneidad del mismo. 
 
VII.17.1.7.-   Ejecución de las obras 
 
El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta 
(30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación de las 
empresas suministradoras de todos los materiales utilizados y de las propias señales y 
carteles verticales de circulación objeto del proyecto, así como la marca comercial, o 
referencia que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 
 
El Director de las Obras fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura 
al tráfico autorizado, así como cualquier otra limitación a la ejecución que demande el proyecto 
en función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y carteles, etc. 
 
VII.17.1.8.-   Especificaciones de la unidad terminada 
 
La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes 
(serigrafiados o no) con carácter permanente, será de cinco (5) años desde la fecha de su 
fabricación y de cuatro (4) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 
 
El Director de las Obras podrá fijar períodos de garantía mínimos superiores, dependiendo de 
la ubicación de las señales, de su naturaleza, etc. 
 
En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de nivel 1 y nivel 2 
(serigrafiadas o no), se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión los 
especificados en la tabla 701.4. 
 
Para zonas retrorreflectantes de nivel 3 (serigrafiadas o no), se tomarán como valores 
mínimos del coeficiente de retrorreflexión, al menos el 50% de los valores iniciales medidos 
para 0.2º, 0.33º, 1.0º de ángulo de observación y 5º de ángulo de entrada (siempre con un 
ángulo de rotación ε de 0º), en cada uno de los materiales seleccionados para su aplicación 
en las zonas A, B y C respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la tabla 701.2. 
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Los valores mínimos del factor de luminancia (β) de la zona retrorreflectante de las señales y 
carteles verticales de circulación, así como los de las coordenadas cromáticas (x, y) serán los 
especificados en el apartado 701.3.1.2 del PG-3, para cada uno de los niveles de 
retrorreflexión (1, 2, 3). 
 
Para las zonas no reflectantes, los valores mínimos del factor de luminancia (β) y de las 
coordenadas cromáticas (x, y), serán los especificados en la norma UNE 135 332. 
 
VII.17.1.9.-   Medición y abono 
 
A efectos de medición y abono se establecen los siguientes criterios: 
 
 Las señales se medirán por unidad (Ud) con arreglo a su tipo, colocada en obra, incluso 

postes y cimentación, y se abonarán a los precios que figuran en el Cuadro de Precios. 
 Las banderolas se medirán por unidad (ud), colocadas en obra. Estará incluido en el precio 

de la señal el soporte, el brazo así como los elementos de señalización que ella tenga 
prevista. El abonos e realizará según los precios que figuran en el Cuadro de Precios. 

 
VII.18.-   PLANTACIONES Y TRASPLANTES DE ÁRBOLES 
 
VII.18.1.-   Apertura de hoyos 
 
Se definen en este apartado las operaciones necesarias para preparar un alojamiento 
adecuado a las plantaciones. Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse 
conforme sea necesario. A este respecto, el Director de Obra podrá elegir otra ubicación. 
 
El tamaño de los hoyos será el siguiente: 
 
 Tapizantes: 0,2x0,2x0,2 m. 
 Arbustos pequeños: 0,3x0,3x0,3 m. 
 Árboles y arbustos medianos: 0,4x0,4x0,4 m. 
 Árboles grandes: 0,6x0,6x0,6 m. 
 
Tanto en la implantación de árboles como de arbustos, se admitirá un error en las dimensiones 
de los hoyos del 20 %. 
 
VII.18.2.-   Incorporación de mantillo 
 
Previamente a la colocación de la planta en el hoyo, se añadirá mantillo, cuya cantidad será 
de 1 Kg. por planta cuyo agujero sea de 0,6 m x 0,6 m x 0,6 m, y 0,5 Kg. para aquellas cuyo 
agujero sea de 0,4 m x 0,4 m x 0,4 m y 0,3 Kg. para el resto de hoyos. 
 
VII.18.3.-   Rellenos 
 
Los rellenos serán del mismo volumen que la excavación, realizando un alcorque superficial 
con la tierra sobrante. Se echarán capas sucesivas compactando ligeramente por tongadas. 
 
En el caso de que la tierra fuese de calidad pobre, deberá enriquecerse con tierra vegetal. 
 
VII.18.4.-   Precauciones previas a la plantación 
 
 Depósito: Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir 

las plantas, hay que proceder a depositarlas. El depósito sólo afecta a las plantas que se 
reciban a raíz desnuda en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, 
yeso, etc.); no es necesario en cambio cuando se reciban en cepellón cubierto de material 
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impermeable (maceta de plástico, lata, etc.). 
 

La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir 
las raíces con una capa de tierra de 10 cm. al menos, distribuida de modo que no queden 
intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el 
momento de la plantación definitiva. Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar 
las precauciones antes señaladas, se recurrirá a colocar las plantas en un lugar cubierto, 
tapando las raíces con un material como hojas, tela, papel, etc., que las aísle de alguna 
manera del contacto con el aire. 
 
 Desecación. Si las plantas presentan síntomas de desecación, se introducirán en un 

recipiente con agua o con un caldo de tierra y agua, durante unos días, hasta que los 
síntomas desaparezcan; o bien, se depositarán en una zanja, cubriendo con tierra húmeda 
la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 

 Poda de plantación. El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, 
origina un fuerte desequilibrio inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta; esta 
última, por tanto, debe ser reducida de la misma manera que lo ha sido el sistema radical, 
para establecer la adecuada proporción y evitar pérdidas excesivas de agua por 
transpiración. 

 
Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca; sin embargo, las 
de hoja persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla, por lo que esta poda 
no se realizará en este tipo de plantas. 
 
 Condiciones de viento. En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las 

labores de plantación, ya que estas situaciones son enormemente perjudiciales para las 
plantas. 

 
Caso de ser absolutamente necesaria la colocación de las plantas en los hoyos, se evitará el 
riego hasta que se establezcan condiciones más favorables. 
 
VII.18.5.-   Operaciones de plantación 
 
 Definición: El trabajo de plantación comprende el suministro de toda la instalación, mano 

de obra, materiales, equipos y accesorios, y la ejecución de todas las operaciones 
relacionadas con la misma. Todo ello completo, de acuerdo con este capítulo de 
Prescripciones y los Planos correspondientes, y sujeto a las cláusulas y condiciones del 
Contrato. 

 
Durante la preparación de la plantación, se cuidará el que no se sequen las raíces. Se tomarán 
las máximas precauciones para evitar magulladuras, roturas u otros daños físicos a las raíces, 
tallos o ramas de las plantas. Para evitar que se rompan o se deterioren los cepellones, todas 
las plantas que estén dispuestas de esta forma, se bajarán del camión con sumo cuidado. 
Las plantas nunca se apilarán unas encima de otras, o tan apretadamente que puedan resultar 
dañadas por la compresión o el calor. 
 
Las dañadas serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordena el Director de Obra. 
 
 Normas generales: Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse 

adecuadamente dentro de los hoyos, al nivel adecuado para que, cuando prendan, 
guarden con la rasante la misma relación que tenían en su anterior ubicación. 
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La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos 
de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. 
 
Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, 
cuidando conservar el mayor número posible de raicillas, y efectuar el pralinage, operación 
que consiste en sumergir las raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla 
de arcilla, abono orgánico y agua (a la que cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas 
de enraizamiento), que favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del sistema 
radical. 
 
La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando 
exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en 
cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine diferencias de nivel. 
El trasplante con cepellón es obligado para todas las coníferas de algún desarrollo y para las 
especies de hoja perenne. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que 
se agriete o se desprenda. La Dirección de Obra determinará si las envolturas pueden quedar 
en el interior del hoyo o deben retirarse. En todo caso, la envoltura se desligará o separará, 
una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 
 
Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga 
el cepellón que rodea a las raíces. 
 
 Momento de la plantación: La plantación debe realizarse, en lo posible, durante los meses 

de octubre a abril. Corresponderá al Director de Obra, en función de las peculiaridades 
climáticas del año en cuestión, aprobar la temporada hábil al efecto. 

 
VII.18.6.-   Operaciones posteriores a la plantación 
 
 Rastrillado: A continuación de la plantación se procederá al extendido de la tierra, mediante 

un rastrillado superficial para igualar la superficie y borrar las huellas de la maquinaria 
utilizada, de las pisadas, etc. 

 
 Riego: Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la 

plantación y hasta que se haya asegurado el arraigo; el riego deberá hacerse de modo que 
el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se pierda por la tierra 
más muelle que lo rodea. 

 
Además del riego que se realizará en el momento de la plantación, se efectuaran otros riegos 
posteriores para asegurar el mantenimiento de los árboles. Los riegos se harán de tal manera 
que no descalcen a las plantas, no se efectúe un lavado del suelo, ni den lugar a erosiones 
del terreno. 
 
Con el fin de evitar fuertes evaporaciones y de aprovechar al máximo el agua, los riegos se 
efectuarán en las primeras horas de la mañana y en las últimas de la tarde, pero en los riegos 
de plantación se efectuarán en el mismo momento en que cada planta es plantada. 
 
VII.18.7.-   Limpieza y acabado de las obras 
 
 Definición: El trabajo consiste en la limpieza final de las obras, de acuerdo con las 

presentes Prescripciones y según lo ordenado por el Director, quien será competente para 
disponer las medidas complementarias que crea necesarias, para la completa y 
satisfactoria limpieza y acabado de las obras. 

 
Las zonas plantadas se limpiarán con escobas para quitar las hojas secas, palos, ramas 
desgajadas y cualquier otro elemento que desmerezca el conjunto. 
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Será obligatorio para el contratista, a su costa, la reparación de los daños y averías sufridas 
por los elementos de la carretera (firme, cuneta, barreras, señales, etc...) como consecuencia 
de los trabajos de esta unidad. 
 
VII.18.8.-   Conservación hasta finalizar el período de garantía 
 
Los trabajos de conservación consisten en el suministro de toda la instalación, mano de obra, 
materiales, equipo y accesorios y en la realización de todas las operaciones relacionadas con 
la misma durante la ejecución de las plantaciones y siembras hasta que finalice el período de 
garantía, todo ello de acuerdo con las condiciones que aquí se fijen y en las cláusulas y 
condiciones del Contrato. 
 
La conservación comprende: 
 
 Reposición de marras. 
 Riegos de mantenimiento, según lo previsto en el artículo 4.4.6. de este pliego, en la época 

que, a juicio del Director de Obra, sea previsible un déficit hídrico. 
 Ejecución de rozas, una vez al año, antes del verano, en la época previa al desarrollo de 

semillas. 
 Todos los trabajos necesarios para el mantenimiento de las plantaciones y siembras en 

perfectas condiciones. 
 
VII.18.9.-   Reposición de marras 
 
Durante el plazo de ejecución de las obras o dentro del plazo de garantía, las marras (plantas 
fallidas) que se originen por cualquier causa, serán repuestas por el contratista, corriendo el 
mismo con todos los gastos que origine la reposición. Cuando el porcentaje de marras 
producido durante el período de garantía sea superior al cuarenta por ciento (40 %) de la 
plantación efectuada, el periodo de garantía contará a partir de la reposición de las marras 
antedichas. 
 
VII.19.-   PAVIMENTO DE ACERAS 
 
VII.19.1.-   Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 
 
Formación de pavimento de acera peatonal con baldosas del tipo terracolor, con terminación 
abujardado, grano y bisel fino, color gris, en formato 40x40x3 cm, colocados a pique de 
maceta sobre mortero de arena y cemento, lechada de cemento para unión. La ejecución de 
la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
 
 Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento. 
 Colocación de la capa de mortero de arena y cemento. 
 Colocación de las piezas de pavimento. 
 Pisado manual para incrustar las piezas de terracolor en la cama de mortero de cemento 

y arena. 
 Relleno de juntas con arena seca fina hasta quedar colmatadas. 
 Limpieza final del pavimento. 

 
VII.19.2.-   Condiciones generales 
 
En el pavimento no existirán piezas rotas, desportilladas, con manchas ni con otros defectos 
superficiales. No existirán resaltes entre las piezas. La superficie acabada tendrá una textura 
y color uniformes. Las piezas estarán bien adheridas al soporte y formarán una superficie 
plana. Estarán colocadas a tope y en alineaciones rectas. Se respetarán las juntas propias 



3ª FASE REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA ALCALDE ANTONIO ROSAS. SARDINA.T.M. DE GÁLDAR 
  DOC Nº 3.‐ PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

 
Rito Medina González, Ingeniero Civil 
TELÉFONO: 661 077 938 // e‐mail: ritomedina@hotmail.es   

  Página.  53 

del soporte. 
 
Las juntas se rellenarán de arena fina seca. 
 
Tolerancias de ejecución: 
 
 Nivel: ± 10 mm  
 Planeidad: ± 4 mm/2 m  
 Cejas: <= 1 mm  
 Rectitud de las juntas: <= 3 mm/2 m  
 
VII.19.3.-   Condiciones del proceso de ejecución 
 
La colocación se realizará a temperatura ambiente >= 5°C.  La superficie del soporte estará 
limpia y húmeda.  
 
VII.19.4.-   Criterios de medición y abono 
 
La unidad se medirá y abonará por m2 de superficie medida según las especificaciones de la 
DT, con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
 
 Huecos de hasta 1,50 m2: No se deducirán 
 Huecos de más de 1,50 m2: Se deducirá el 100%  
 
VII.20.-   POZOS DE REGISTRO 
 
VII.20.1.-   Definición 
 
Los pozos de registro serán de las dimensiones fijadas en los planos. 
 
Las características de los materiales a utilizar se ajustarán a lo previsto en los planos 
correspondientes. 
VII.20.2.- 
VII.20.3.-   Ejecución 
 
Todas las unidades de obra que intervienen en la ejecución de pozos de registro, como 
excavaciones en zanjas, rellenos, hormigones, armaduras y encofrados, se ejecutarán de 
acuerdo a lo indicado en este Pliego. 
 
VII.20.4.-   Medición y abono 
 
La medición se efectuará de igual manera que la descrita (Arquetas y pozos de registro) y el 
abono según los precios establecidos en el presupuesto correspondiente. 
 
VII.21.-REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 
 
VII.21.1.-   Reposición de conducciones de agua 
 
Para la reposición de las conducciones de agua afectadas y cuya reposición se plantea en 
este Proyecto, serán de especial aplicación las Normas del "Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua" aprobado por Orden de 28 
de Julio de 1974, y que será considerado, juntamente con el PG-3, como Pliego General de 
Prescripciones, para la correcta ejecución de todas las Unidades de Obra 
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VII.21.1.1.-   Tuberías 
 
VII.36.1.1.1.-   Definición 
 
Esta unidad de obra consiste en la ejecución y tendido de las tuberías, así como de todas las 
piezas especiales, juntas, carretes, tornillería, etc., necesarios para el completo acabado de 
la unidad. 
 
Incluye los siguientes conceptos: 
 
 El replanteo de la conducción. 
 Las excavaciones de las zanjas y el posterior relleno. 
 La tubería y su puesta en obra, incluyéndose todas las piezas especiales. 
 Las juntas y los materiales que las componen. 
 Pintura en piezas metálicas, no protegidas ya en su fabricación. 
 Las pruebas en zanjas. 
 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 

rápida ejecución de esta unidad de obra 
 
VII.36.1.1.2.-   Condiciones generales 
 
Los tubos y todas las piezas especiales se revisarán minuciosamente antes de su puesta en 
obra y, si a juicio del Ingeniero Director tuvieran algún defecto, este facultativo podrá 
rechazarlas. 
 
Los tubos y arquetas se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta 
la recepción de las obras. 
 
Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento, para 
garantizar las cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 
 
Las tuberías a disponer serán del tipo (naturaleza), diámetro y presiones definidas en los 
planos. 
 
Las juntas a disponer cumplirán el artículo 10.4 del citado "Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para tuberías de Abastecimiento de Agua". 
 
En la tubería de fibrocemento se instalarán juntas de manguito del mismo material y anillos, 
de forma que cumplan la norma DIN 19.800. 
 
En los sitios en los que la tubería esté expuesta a esfuerzos de tracción se dispondrán además 
dispositivos que impidan el desmontaje de los tubos. 
 
Las tuberías de P.V.C. se unirán por juntas elásticas a base de caucho natural y sintético de 
dureza shore 50 + 5 y alargamiento mínimo de rotura del 350%. 
 
Las tuberías de Polietileno se pueden unir mediante elementos mecánicos o mediante 
soldadura. 
 
La soldadura solo se podrá utilizar para las tuberías de polietileno de Alta Densidad. 
 
Las piezas para las uniones mecánicas pueden ser de polipropileno o de latón, ambos válidos 
para tuberías de polietileno de Alta o Baja Densidad. Las piezas de latón para uniones 
mecánicas solo se utilizarán hasta diámetros de 63 mm y las de polipropileno hasta diámetro 
de 110 mm. 
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VII.36.1.1.3.-   Ejecución de las obras 
 
Una vez preparada la cama de los tubos, estos se bajarán al fondo de la zanja con precaución, 
empleando los elementos adecuados según su peso y longitud. 
 
Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles 
de trabajo, etc., y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se 
procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material de relleno para impedir su 
movimiento. 
 
Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. En el caso de zanjas con 
pendientes superiores al diez por ciento (10%), la tubería se colocará en sentido ascendente 
ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y el relleno. 
 
Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para 
impedir la entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a 
examinar con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse 
introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando 
desagües en la excavación. Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización 
expresa del Ingeniero Director. 
 
Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a su sujeción y ejecución de los macizos 
de apoyo en codos, desviaciones, reducciones y en general, todos aquellos elementos que 
estén sometidos a acciones que puedan originar desviaciones perjudiciales. 
 
En los macizos se colocarán necesariamente carretes en fundición, así como en el paso a 
través de las paredes de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 
 
Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, 
al menos parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la 
zanja y también para protegerlos en lo posible de los golpes. 
 
Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación. 
 
Antes de empezar la prueba deben estar colocados en su posición definitiva todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 
 
Una vez realizadas las pruebas y con la aprobación del Ingeniero Director, se podrá continuar 
con el relleno de las zanjas. 
 
Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, 
anclajes, etc., deberán estar protegidos. 
 
Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a un lavado y un 
tratamiento de depuración bacteriológico adecuado para las tuberías de abastecimiento. 
Pruebas Preceptivas. 
 
Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja. 
 
 Prueba de presión interior en las conducciones forzadas. 
 Prueba de estanqueidad. 
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El Contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así 
como el personal necesario, el Ingeniero Director podrá suministrar los manómetros o equipos 
medidores si lo estima conveniente o comprobar los suministrados por el Contratista. 
Prueba de presión interior 
 
A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 
interna por tramos de longitud fijada por el Ingeniero Director de la obra. 
 
Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los quinientos (500) metros, 
pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más baja y el punto 
de rasante más alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de prueba. 
 
Antes de empezar la prueba deben estar colocadas en su posición definitiva todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 
 
Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 
todos los elementos que puedan dar salida de aire, los cuales se irán cerrando después y 
sucesivamente de abajo hacia arriba, una vez se haya comprobado que no existe aire en la 
conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilitará la 
expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 
lentamente para evitar que quede aire en la tubería. 
 
En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión del aire y para comprobar 
que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 
 
La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso 
deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 
aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va ensayar y 
estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 
Dirección de Obra o previamente comprobado por la misma. 
 
Los puntos extremos del trozo que se quiere comprobar se cerrarán convenientemente con 
piezas especiales que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas, y 
que deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se 
comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo de prueba, de existir, se 
encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán ser 
anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 
 
La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal, que se alcance en el punto más 
bajo del tramo en prueba una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo. La presión 
se hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere un kilogramo 
por centímetro cuadrado y minuto. 
 
Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos y se considerará satisfactoria 
cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de 
p quintos ( ), siendo p la presión de prueba en zanja en kilogramos por centímetro cuadrado. 
 
Cuando el descenso del manómetro sea superior se corregirán los defectos observados, 
reparando las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al 
final se consiga que el descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 
 
En el caso de tuberías de hormigón y de amianto-cemento, previamente a la prueba de 
presión se tendrá la tubería llena de agua, al menos veinticuatro horas (24 h). 
 
En casos muy especiales, en los que la escasez de agua u otras causas haga difícil el llenado 
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de la tubería durante el montaje, el Contratista podrá proponer razonadamente la utilización 
de otro sistema especial que permita probar las juntas con idéntica seguridad. La Dirección 
podrá rechazar el sistema de prueba propuesto si considera que no ofrece suficiente garantía. 
 
Prueba de estanqueidad 
 
Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá 
realizarse la de estanqueidad. 
 
La presión de prueba de estanqueidad será la presión de trabajo existente en el tramo de la 
tubería objeto de la prueba para tuberías de presión y 1 Kg/cm² para conducciones sin 
presión. 
 
La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en 
prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de 
estanqueidad después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 
 
La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas y la pérdida en este tiempo será 
inferior al valor dado por la fórmula: 
 
V = K L D 
 
en la cual: 
 
V = pérdida total en la prueba, en litros 
L = longitud del tramo objeto de la prueba en metros 
D = diámetro interior, en metros 
K = coeficiente dependiente del material 
PLÁSTICO........................................................ K = 0,350 
 
De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, el 
Contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos. Asimismo, viene 
obligado a reparar cualquier pérdida de agua APRECIABLE, aún cuando el total sea inferior 
al admisible. 
 
VII.36.1.1.4.-   Medición y abono 
 
Esta unidad de obra se medirá por metros (m) realmente ejecutados, medidos según los ejes 
de las tuberías. Su abono se realizará según los precios unitarios establecidos en los Cuadros 
de Precios del presupuesto. 
 
En el precio se incluye la parte proporcional de las conexiones de las reposiciones a los 
servicios existentes, piezas especiales (codos, derivaciones, bridas, etc). 
 
VII.36.1.1.5.-   Válvulas 
 
Definición 
 
Esta unidad de obra consiste en la colocación de válvulas en las conducciones a presión, que 
obturen o abran completamente el paso del fluido que circula por las tuberías. 
 
Clasificación 
 
 Válvulas de compuerta 
- De extremos lisos, para fibrocemento y diámetros inferiores o iguales a 200 mm. S/DIN 

3.216 y DIN 3.225. 
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- Norma oval S/DIN 3.225 y bridas s/presión normalizada. 
 De extremos roscados. 
 Válvulas de mariposa 
 Válvulas de retención 
 S/DIN 3.232, con brida. 
 Válvulas de flotador 
- S/DIN 2.532, con bridas 
 Válvulas esféricas 
 
VII.36.1.1.5.1.-   Condiciones generales 
 
Las válvulas de compuerta serán de husillo fijo. 
 
Las válvulas de retención serán de clapeta de cierre oscilante, con by-pass. 
 
Estarán constituidas por un cuerpo y tapa de fundición o acero, con guarnición de bronce. 
 
El asiento, husillo y obturador serán también de bronce. 
 
Estarán probadas a la presión de prueba y serán de una firma comercial aprobada por el 
Ingeniero Director. 
 
Las válvulas esféricas serán de P.V.C. 
 
VII.36.1.1.6.-   Ejecución de la obra 
 
Irán provistas de juntas de desmontaje para permitir con facilidad esta operación. 
 
El cuerpo y tapa irán protegidos convenientemente con pintura bituminosa, que no cubrirá las 
partes móviles que irán engrasadas. 
 
Se colocarán perfectamente alineadas a fin de evitar deformaciones, estando en posición 
cerrada. En la rosca del tubo se colocará cinta teflonada en su unión con válvulas roscadas. 
 
VII.36.1.1.7.-   Medición y abono 
 
Las válvulas serán objeto de abono y medición, y se certificarán por unidad de válvula 
colocada y en funcionamiento. En dicho precio se consideran incluidas las bridas, juntas de 
desmontaje y demás piezas necesarias para dejar la válvula instalada. 
 
VII.22.-   POZOS DE REGISTRO 
 
VII.22.1.-   Definición 
 
Los pozos de registro serán de las dimensiones fijadas en los planos. 
 
Las características de los materiales a utilizar se ajustarán a lo previsto en los planos 
correspondientes. 
 
VII.22.2.-   Ejecución 
 
Todas las unidades de obra que intervienen en la ejecución de pozos de registro, como 
excavaciones en zanjas, rellenos, hormigones, armaduras y encofrados, se ejecutarán de 
acuerdo a lo indicado en este Pliego. 
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VII.36.2.2.3.-   Medición y abono 
 
La medición se efectuará de igual manera que la descrita (Arquetas y pozos de registro) y el 
abono según los precios establecidos en el presupuesto correspondiente. 
 
VII.22.3.-   Reposición de líneas eléctricas 
 
VII.22.3.1.-   Definición 
 
Las obras a las que se refiere este artículo, son todas las necesarias para rehabilitar los 
elementos de las redes eléctricas afectadas por el trazado de la carretera. Puede tratarse de 
redes aéreas o subterráneas. 
 
Se incluyen en las unidades de obra correspondientes lo siguiente: 
 
Excavaciones y demás labores que permitan acceder a la red a reponer. 
Ejecución de la nueva infraestructura (aérea o subterránea) para el nuevo tendido de la red. 
Análisis del estado de la red existente para averiguar si es posible su reutilización. 
Reposición de la red. 
Adecuación de la zona afectada. 
 
VII.22.3.2.-   Normativa 
 
Será de obligado cumplimiento la misma normativa que la recogida en el Capítulo III de la 
Parte 8ª relativa a las Redes Eléctricas 
 
VII.22.3.3.-   Elementos 
 
VII.36.3.3.1.-   Tuberías 
 
En el caso de redes enterradas se utilizarán los mismos conductos que los marcados en el 
Artículo 842 del presente Pliego. 
 
VII.36.3.3.2.-   Arquetas 
 
En las redes enterradas se dispondrán arquetas de registro en aquellos puntos y con las 
características que marque la normativa aplicable, recogida en el Capítulo III. Parte 8ª, 
también se dispondrán arquetas en los puntos de conexión a la red existente. 
 
 
VII.36.3.3.3.-   Postes y soportes 
 
Para las redes aéreas se dispondrán los postes y soportes que sean necesarios para la 
correcta ejecución de la red, de acuerdo con la normativa vigente. El trazado propuesto 
deberá ser previamente replanteado y aprobado por la Dirección de las obras. 
 
VII.36.3.3.4.-   Cables 
 
Las características de los cables serán las adecuadas al servicio que se pretenda prestar, 
cumpliendo en todo momento la normativa marcada para dichos elementos y para las 
conexiones con los tendidos existentes. 
 
VII.22.3.4.-   Ejecución de las obras 
 
VII.36.3.4.1.-   Replanteo 
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Se replanteará sobre el terreno el emplazamiento de la red aérea o enterrada. Se marcarán 
detalladamente la situación de los postes en el primer caso, y de las arquetas en el segundo.  
 
Este replanteo será supervisado por la Dirección de Obra, que realizará los cambios que 
considere necesarios. Se comprobará la inexistencia de impedimentos para la ejecución en 
los emplazamientos previstos. 
 
VII.36.3.4.2.-   Descubrimiento de los elementos a reponer 
 
Se excavará con los medios adecuados, incluso a mano, para descubrir los elementos de la 
red enterrada que haya que reponer, sin romperlos ni afectarlos. 
 
Se descubrirá la longitud suficiente para realizar lo más adecuadamente posible los trabajos 
de reposición.  
 
VII.36.3.4.3.-   Ejecución de red provisional 
 
En los casos en los que no se pueda ejecutar directamente la nueva red prevista o la 
reposición de la existente, se realizará el tendido de una red provisional que permita mantener 
el servicio mientras duran los trabajos de demolición y construcción de los nuevos elementos. 
Se cuidará especialmente los puntos de conexión, asegurando en todo momento su 
estanqueidad frente a las condiciones habituales de uso. 
 
Una vez asegurado este punto se desviará el servicio por la red provisional. Se comprobará 
entonces el correcto funcionamiento de la red provisional, realizándose las modificaciones 
que fueran necesarias. 
 
VII.36.3.4.4.-   Construcción de la nueva red 
 
Estando la red provisional en funcionamiento, se demolerá la red primitiva y se ejecutarán las 
labores necesarias para la puesta en servicio de la nueva red, incluyendo los puntos de 
enganche. 
 
Se comprobará el estado de la nueva red antes de hacer la conexión. 
 
VII.36.3.4.5.-   Conexión con la nueva red 
 
Una vez comprobada la red ejecutada se procederá al desvío de la red por el nuevo tramo, 
terminándose correctamente las conexiones y asegurando la funcionalidad y estanqueidad 
de los elementos realizados. 
VII.22.3.5.-   Medición y abono 
 
Para la red aérea se medirán los postes o apoyos, de acuerdo con la normativa vigente, por 
unidades (ud) incluyéndose en el precio las cimentaciones y medios de sujeción. 
 
 El cable eléctrico se medirá por metros lineales realmente colocados según el tipo, 

incluyéndose en el precio el desmontaje de la línea actual. 
 Todo ello se abonará según lo recogido en el Cuadro de Precios nº 1. 
 
VII.22.3.6.-   Cables eléctricos 
 
VII.36.3.6.1.-   Generalidades 
 
En este apartado se incluyen los conductores rígidos para el transporte de la energía eléctrica, 
para tensiones nominales de hasta 1.000 voltios, construidos en cobre, con doble envolvente 
de goma, PVC. polietileno, goma betúnica, etileno-propileno o papel impregnado. 
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Según se indique en las mediciones, los conductores podrán ser de 1 Kv. de tensión nominal, 
con 4 Kv. de tensión de prueba, o de 750 V. de tensión nominal, con 2.5 Kv de tensión de 
prueba. 
 
Los conductores serán en general unipolares, salvo cuando se indique lo contrario en 
mediciones o Plano, y se distinguirán por los colores normalizados. 
 
La sección de los conductores se dimensionará de acuerdo con el REBT. En ningún caso se 
instalarán secciones inferiores a las indicadas en el Proyecto ni secciones inferiores a 6 mm2  
para los circuitos de alumbrado. 
 
La sección de los conductores se terminará en base a la intensidad admisible y a la máxima 
caída de tensión entre el origen de la instalación y los puntos de utilización, de acuerdo a las 
condiciones de la instalación. 
 
Para la intensidad máxima admisible se tomará el menor entre los valores marcadas en el 
REBT ( MI.BT 004, 007 y 017) o los aconsejamos por el fabricante, de tal manera que en 
ningún caso la temperatura resultante de trabajo supere la admitida para el conductor. 
 
En cuanto a la caída de tensión admisible entre el origen de la instalación y los puntos de 
utilización, se seguirán las instrucciones del REBT, MI.BT 017, párrafo 2.1.2., que fijan valores 
del 3 % de la tensión nominal para circuitos de alumbrado y del 5 % para circuitos de otros 
usos. 
 
VII.36.3.6.2.-   Normativa 
 
A parte de lo exigido en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), la 
instalación deberá cumplir también con la normativa siguiente: 
 
Normas tecnológicas de la Edificación (NTE): 
IEB - Baja Tensión 
IEE - Alumbrado Exterior 
IER - Redes exteriores 
 
Normas UNE del AENOR: 
 
2 1. 002 Conductores de cables aislados 
2 1. 027 Cables aislados de goma tensión (750 V) 
2 1. 029 Cables de energía para la distribución, aislamiento de PVC (Tensión hasta 
1.000 v). 
2 1. 031 (5 partes) Cables aislados con PVC (Tensión 750) 
2 1 .032 Cables aislados con PVC (Tensión 250 V). 
2 1 .117 Método de ensayo para aislamiento y cubiertas de cables eléctricos. 
2 1. 124 (2 partes) Cables de transporte de energía etc. 
 
VII.36.3.6.3.-   Materiales 
 
Los cables serán normalizados, de doble capa con conductor de cobre, según se indique en 
Planos, mediciones o Memoria. 
 
Los conductores deberán llevar impresa en la cubierta envolvente la denominación comercial 
del fabricante y el tipo de cable según la designación actualmente en vigor. 
 
Los cables de hasta 1 Kv. de tensión nominal deberán llevar en la cubierta el número de la 
norma UNE que le corresponda. 
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Los cables utilizados responderán a las siguientes designaciones y características: 
 
Cables VV-500 
Tensión de aislamiento:   500 V 
Tipo de aislamiento:    PVC 
Tipo de cubierta:    PVC 
Formación del cable:    Multipolar 
Formación del conductor:   Hilo de cobre recoc 
Temp. máx. de servicio:   70 º C 
Temp. máx. de cortocircuitos:  160 º C 
Cables V-750. 
Tensión de aislamiento:   750 V 
Tipo de aislamiento:    PVC 
Formación del cable:    Unipolar 
Formación del conductor:   Hilo de cobre recoc. 
Temp. máx. de servicio:   70 º C 
Temp. máx. de cortocircuitos:   160 º C 
Tensión 
Cables RV 0,6/1 Kv. 
Tensión de aislamiento:   0,6 / 1 Kv 
Tipo de aislamiento:     PVC/Polietileno 
Tipo de cubierta:    PVC 
Formación del cable:    Uni o Multipolar 
Formación del conductor:    Cobre desnudo recoc. 
Temp. máx. de servicio:    60 º C / 85 º C 
Temp. máx. de cortocircuitos:  160 º C 
 
VII.36.3.6.4.-   Ejecución 
 
Los tubos conductores deberán instalarse protegidos, bajo tubo enterrado. 
En los cuadros y cajas de registro los conductores se introducirán a través de boquillas 
protectoras. 
 
No se admitirán derivaciones de circuitos sin su correspondiente caja de registro. Únicamente 
se permitirán regletas sin cajas en el interior de aparatos de alumbrado, cuando el conductor 
sea de sección igual o inferior a 2,5 mm 2 y el número de consultores activa sea de uno. 
 
 
No se admitirán derivaciones y conexiones realizadas mediante retorcimientos de hilos y 
posterior encintado. Los empalmes se realizarán siempre con regletas o bornes en cajas de 
registro, nunca en el interior de canalizaciones. 
 
Las conexiones de los conductores se realizarán mediante bornes hasta 6 mm2 de sección; 
para secciones superiores se utilizarán terminales de acoplamiento, a fin de que la corriente 
se reparta uniformemente por todos los alumbres. 
 
En cualquier caso, se cuidará que las conexiones no queden sometidas a esfuerzos 
mecánicos. 
 
Las curvas deberán realizarse de forma que no se dañe el alma del conductor en su 
envolvente; para ello, el radio interior de curvatura deberá ser igual o mayor a 10 veces el 
diámetro exterior del cable. 
 
La resistencia de aislamiento de los conductores, expresada en kiloohmios, deberá presentar 
un valor no inferior a la tensión máxima de servicio expresada en voltios, con un mínimo de 
250 kiloohmios. 
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VII.36.3.6.5.-   Pruebas y ensayos 
 
Todos los cables se enviarán a obra en bobinas normalizadas y debidamente protegidas con 
duelas. 
 
Se procurará que los cables sean suministrados, siempre que sea posible, en longitudes 
exactas de utilización, con el fin de reducir el número de empalmes. 
 
El tendido del cable se hará con sumo cuidado, con medios adecuados al tipo de cable, 
evitando la formación de cocas y torceduras, así como los roces perjudiciales y las tracciones 
exageradas. 
 
No se colocarán cables durante las heladas, ni estando éstos a temperaturas inferior a 20º C. 
 
Se utilizarán los colores de cubiertas normalizadas. los cables correspondientes a cada 
circuito se identificarán convenientemente en el inicio y, también, durante su recorrido, cuando 
las longitudes sean largas o cuando, por los cambios de trazado, sea difícil su identificación. 
 
Los cables se instalarán en los conductos utilizando guías adecuadas, sin someterlos a 
rozaduras. 
 
Se utilizarán cable de reconocido prestigio y de primeras marcas siendo lotes aprobados por 
el Ingeniero Director de las obras. 
 
VII.36.3.6.6.-   Comprobaciones 
 
La recepción de estos materiales se hará comprobando que cumplen las condiciones 
funcionales y de calidad fijadas en la normativa vigente antes mencionada. 
 
Cuando el material llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el 
cumplimiento de la normativa vigente, su recepción se realizará comprobando, únicamente, 
sus características aparentes. 
 
Las pruebas a realizar, así como el número de las mismas y las condiciones de no aceptación 
de la obra, serán las fijadas en las normas NTE-IEB antes mencionadas. 
 
VII.36.3.6.7.-   Medición y abono 
 
El transporte en obra del material estará a cargo de la Empresa Constructora. 
 
Cuando se indique en Mediciones, o bien, la buena práctica constructiva así lo exija, se 
considerará incluidos las p.p. de adecuación de zanjas o cualquier otro tipo de tendido que se 
especifique o sea conveniente, no efectuando ningún tipo de abono adicional por este motivo. 
 
VII.22.3.7.-   Conductores eléctricos de líneas aéreas 
 
VII.36.3.7.1.-   Definición 
 
Serán de aluminio y deberán estar de acuerdo con la Recomendación UNESA 3.403 y con 
las especificaciones de la Norma UNE 21.016. 
 
VII.36.3.7.1.1.-   Ejecución 
 
VII.36.3.7.1.1.1.-   Tendido, tensado y retensionado 
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El tendido de los conductores debe realizarse de tal forma que se eviten torsiones, nudos, 
aplastamientos o roturas de alambre, roces con el suelo, apoyos o cualquier otro obstáculo. 
 
Las bobinas no deben nunca ser rodadas sobre un terreno con asperezas a cuerpos duros 
susceptibles de estropear los cables, así como tampoco deben colocarse en lugares con polvo 
o cualquier otro cuerpo extraño que pueda introducirse entre los conductores. 
 
Las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 15 días desde la 
terminación de la cimentación de los apoyos de ángulo y anclaje, salvo indicación en contrario 
del Director de Obra. 
 
Antes del tendido se instalarán los pórticos de protección para cruces de carreteras, 
ferrocarriles, líneas de alta tensión. etc. 
 
Para el tendido se emplearán poleas con garganta de madera o aluminio con objeto de que 
el rozamiento sea mínimo. 
 
Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como arriostramiento, 
para evitar las deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos y cimentaciones. En 
particular en los apoyos de ángulo y anclaje. 
 
El Contratista será responsable de las averías que se produzcan por la no observación de 
estas prescripciones. 
 
Después del tensado y regulación de los conductores, se mantendrán estos sobre poleas 
durante 24 horas como mínimo, para que puedan adquirir una posición estable. 
 
Entonces se procederá a la realización de los anclajes y luego se colocarán los conductores 
sobre las grapas de suspensión. 
Se empleará cinta de aluminio para reforzar el conductor cuando se retencione el conductor 
directamente sobre el aislador. 
 
VII.36.3.7.2.-   Medición y abono 
 
Los conductores eléctricos se medirán por metros lineales (ml), incluyéndose en el precio el 
desmontaje de la red antigua, abonándose al precio recogido en el Cuadro de Precios nº 1. 
 
VII.22.4.-   Reposición de líneas telefónicas 
 
Las instalaciones telefónicas cumplirán con lo establecido en las Normas Técnicas de 
Telefónica. El resto de los elementos que componga la reposición: excavaciones, rellenos, 
hormigones, encofrados, conductos, etc. cumplirán lo dispuesto en los Artículos que 
correspondan del presente Pliego. 
 
VII.22.4.1.-   Definición 
 
Consisten en la construcción de nuevas líneas, con colocación de apoyos y tendidos de cables 
que sustituyen a las líneas afectadas. 
 
VII.22.4.2.-   Ejecución de las obras 
 
 La modificación de estos servicios incluye los siguientes conceptos: 
 La retirada de las líneas existentes 
 El aprovechamiento del material retirado 
 El proyecto de las nuevas líneas 
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 Los visados, permisos y autorizaciones pertinentes 
 El montaje e instalación de las nuevas líneas 
 
Las modificaciones de líneas de teléfonos se harán de acuerdo con las normativas de la 
Compañía Telefónica de España, S.A. 
 
VII.22.4.3.-   Medición y abono 
 
La reposición de líneas de teléfonos se abonará según los precios del presupuesto de la 
Adenda correspondiente 
 
VII.22.5.-   Reposición de alumbrado 
 
VII.22.5.1.-   Generales 
 
Todos los materiales utilizados en la obra estarán homologados y de fabricante, 
preferentemente nacional (Ley de 24 de noviembre de 1983, de Ordenación y Defensa de la 
Industria), que ofrezca una garantía de recambios de, al menos, diez años. 
 
En cuanto a la instalación, se ha seguido puntualmente el que está prescrito en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Complementarias de 2.002, especialmente la 
Instrucción MI BT 009, referente al alumbrado público. 
 
En diferentes apartados del proyecto, se nombran normas UNE, CEI, y otras, que han de 
cumplir los materiales y especifican los ensayos a que tienen que ser sometidos. 
 
Para todas las cuestiones no explicadas en los documentos anteriores, se ha procurado seguir 
las diversas recomendaciones emanadas del CIE (Comisión Internacionale de l’Eclariage) y 
especialmente la nº 12.2 del Comité TC-46, así como la Norma Tecnológica NTE-IBE/1978. 
 
Deberán ajustarse en sus características a las normas UNE correspondientes. Caso de que 
no exista norma UNE aplicable se considerará como supletorias las CEI (IEC) o las CENELC, 
en material eléctrico, o las FIN en el resto de materiales. 
 
Todos los ensayos y pruebas que el Director de obra considere necesario realizar, sobre los 
materiales, para verificar su concordancia con el presente pliego, serán a cargo del contratista, 
ya sean efectuados por el Director, por persona por él delegada o por un Centro Oficial. 
VII.22.5.2.-   Luminarias, proyectores  equipos 
 
VII.36.5.2.1.-   Materiales 
 
Serán de fabricante reconocido con una garantía mínima de recambios durante 10 años. 
 
Estarán formadas por los elementos principales que se indican a continuación: 
 
VII.36.5.2.1.1.-   Luminarias tronco y ramales 
 
a) Armadura, de fundición inyectada de aluminio, con dos partes totalmente diferenciadas y 
de acceso independiente; el departamento óptico y el del alojamiento de los equipos 
auxiliares. 
En la parte posterior de la armadura se encuentra el sistema de acoplamiento a poste (post-
top), de fundición inyectada de aluminio. En la posición para montaje post-top, las posibles 
orientaciones están entre –15º y +15º, con pasos intermedios de 2,50º. 
b) Reflector, de una sola pieza, de chapa de aluminio, de gran pureza, anodizado, abrillantado 
y sellado. Se fija a la armadura con cuatro tornillos. 
c) Vidrio de cierre plano, de forma ligeramente curvada, resistente al choque térmico y 
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mecánico. Va montado al marco de cierre, sellado con silicona y asegurado por unas pestañas 
de anclaje. 
d) Marco de cierre, de fundición inyectada de aluminio, está articulado con la armadura por la 
parte frontal de ésta, quedando suspendido de ella durante las operaciones de cambio de 
lámpara y limpieza del reflector. 
El cierre del conjunto con la armadura, se realiza mediante un pestillo de fundición inyectada 
de aluminio y muelle de acero inoxidable. 
e) Tapa posterior del departamento del equipo de aluminio inyectado, que bascula de la 
armadura por medio de una bisagra situada en la parte posterior de la misma, permitiendo el 
acceso al departamento de los accesorios eléctricos. 
El cierre del conjunto con la armadura, se realiza mediante un pestillo de fundición inyectada 
de aluminio y muelle de acero inoxidable. 
f) Placa portaequipos, de polipropileno reforzado con fibra de vidrio, que permite el cambio 
del equipo con facilidad. 
g) Portalámparas, de porcelana, fabricado según normas, montado a la armadura por medio 
de un mecanismo que permite la regulación del mismo, tanto horizontal como vertical, 
adecuándola a cada tipo y potencia de lámpara, y para distintas distribuciones del haz. 
h) Junta de estanqueidad, de silicona, alojada perimetralmente en el marco. 
i) Tratamiento de acabado de la armadura y del marco de cierre, a base de resinas de 
poliester en polvo y polimerizado horno. Color beige. 
 
Equipos que pueden equipar estas luminarias son: 
 
 -Lámparas de descarga de alta intensidad: 100 - 1000 W. 
 -Lámparas de vapor de mercurio: 50-1000 W.  
 -Grado de Protección IP.65 
 
VII.36.5.2.1.2.-   Prestaciones 
 
Las luminarias instaladas y sus partes constituyentes alcanzarán los niveles de prestaciones 
que se indican a continuación: 
 
a) Fotometría 
 
Las curvas fotométricas de la luminaria se ajustarán a las utilizadas en el proyecto. En todo 
caso el rendimiento sobre la calzada no puede ser inferior al proyectado. 
 
El contratista aportará curvas de un Centro Oficial en las que se acredite lo antedicho. 
 
b) Estanqueidad 
 
El compartimento óptico de la luminaria tendrá un grado de estanqueidad mínimo IP-65, según 
exigencias de la norma UNE 20324-78. Se acreditará mediante el correspondiente Certificado 
Oficial. 
 
c) Temperaturas 
 
Considerando una temperatura ambiente de 25 0C, las temperaturas máximas, en los 
diferentes puntos de la luminaria, no deberán superar los siguientes valores: 
 
Superficie exterior del portalámparas  160º C 
Casquillo de la lámpara    195º C 
Reactancia (punto más caliente exterior)  125º C 
Condensador (punto más caliente exterior)  75º C 
Arrancador (punto más caliente exterior)  75º C 
Cubeta metacrilato (punto más caliente exterior) 90º C 
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Cubeta policarbonato (punto más caliente exterior) 105º C 
Cubeta de vidrio (punto más caliente exterior) 140º C 
Junta de cierre     80º C 
Regleta de conexiones    80º C 
Se acredita mediante el correspondiente Certificado Oficial. 
 
d) Resistencia a la corrosión 
 
Todos los elementos de la luminaria que deban manipularse (cierres, tornillos de fijación al 
soporte, etc.), serán resistentes a la corrosión. 
 
Esta cualidad se verificará mediante un ensayo, debidamente acreditado, en cámara de niebla 
salina con una concentración del 5% de cloruro sódico y a una temperatura de 40º C ± 50º C, 
durante 100 horas. Al final de la prueba las piezas ensayadas no deberán presentar ningún 
síntoma de deterioro. 
 
e) Calidad de los acabados 
 
Anodizado. El reflector tendrá un anodizado de 2 a 4 micras de espesor, adecuadamente 
sellado. La calidad del anodizado se acreditará por Certificado Oficial. 
Pintura. Las piezas pintadas tendrán un espesor de pintura no inferior a las treinta micras. La 
adherencia será buena y se verificará por el ensayo de la cuadrícula. 
 
Galvanizados y cromatizados. Las piezas galvanizadas por inmersión en zinc tendrán un 
espesor de recubrimiento no inferior a las 50 micras y con una buena adherencia. 
 
Los recubrimientos electrolíticos no tendrán un espesor inferior a las 8 micras y ofrecerán un 
aspecto uniforme. 
 
f) Seguridad eléctrica 
Las luminarias serán de clase II, extremo que se acreditará con el correspondiente Certificado 
Oficial. 
 
g) Resistencia mecánica 
 
La cubeta de cierre debe resistir una energía de choque de 0,5 J si es de metacrilato o vidrio 
y de 6 J si es de policarbonato. 
La armadura debe cumplir con el grado 7, de protección contra los daños mecánicos, según 
la norma UNE 20324. 
 
VII.36.5.2.1.3.-   Documentación 
 
El contratista adjudicatario aportará un certificado del fabricante de las luminarias, referido a 
los siguientes puntos: 
 
a) Las luminarias de esta partida, identificadas por un número de control indeleble, tienen que 
estar sometidas a un proceso de control de calidad debidamente documentada. 
b) Las curvas fotométricas se corresponden con las obtenidas en el laboratorio oficial. 
c) Se han efectuado ensayos de grueso de la pintura y de su adherencia. 
d) El grueso de anodizado es superior de dos a cuatro micras y su fijación es correcta. 
e) El grado de estanqueidad del compartimento óptico es, como mínimo IP-65. 
f) El fabricante pone a disposición del Director de Obra su laboratorio, para verificar lo antes 
citado y realizar los contraensayos que considere adecuados. 
 
VII.36.5.2.1.4.-   Reactancias 
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Las reactancias utilizadas deberán cumplir con lo que les concierne de las normas CEI 262 y 
UNE 20395 y, en concreto, con las siguientes prescripciones: 
 
Características constructivas 
 
a) Marcas. La reactancia debe llevar, en forma clara e indeleble, las siguientes indicaciones: 
 
1 - Marca y tipo 
2 - Tensión nominal, frecuencia e intensidad. 
3 - Potencia y tipo de la lámpara. 
4 - Esquema conexiones (cuando haya posibilidad de confusión). 
 
b) Fijación. Deben preverse dispositivos de fijación sólidos. 
c) Bornes. Los bornes deben permitir la conexión de cables de las siguientes secciones: 
 
 -Para potencias iguales o inferior a 125W: 0,75 - 2,5 mm2 
 -Para potencias superiores: 1,5 - 4 mm2 
 Los bornes no deben quedar sueltos al aflojar la conexión. 
 Los bornes deben estar construidos de tal forma que después de apretar el tornillo, el cable 

quede firmemente sujeto. La conexión ha de poderse hacer sin preparaciones especiales 
(soldaduras, etc.). 

 
d) Las reactancias que se instalen fuera de la luminaria serán estancas al polvo y a la lluvia 
y dispondrán de una sólida protección mecánica. Las conexiones serán resistentes a la 
intemperie. 
Prestaciones 
a) Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica. El aislamiento entre devanado y núcleo y 
entre devanado y cubierta exterior será, como mínimo, de dos megaohmios. Estos extremos 
se acreditarán mediante certificado, pudiéndose efectuar un muestreo de la partida 
suministrada. 
b) Temperaturas. Las reactancias que se monten en el interior de luminarias deberán estar 
marcadas con tw = 1350C como mínimo y tener un incremento de temperatura menor o igual 
a los 70º C. En las de intemperie se aceptará un tw = 1200C. 
 
 
 
VII.36.5.2.1.5.-   Documentación 
 
El contratista adjudicatario aportará un certificado en el cual se confirme: 
 
a) Las reactancias han estado sometidas a un proceso de control de calidad debidamente 
documentado. 
b) Se han efectuado las pruebas de rigidez dieléctrica y de resistencia de aislamiento. 
c) Se han verificado los valores eléctricos con las reactancias de referencia. 
d) El fabricante pone a disposición del director de la obra su laboratorio para realizar los 
contraensayos correspondientes. 
 
VII.36.5.2.1.6.-   Condensadores 
 
Los condensadores para corregir el factor de potencia deberán cumplir con las siguientes 
prescripciones: 
 
Características constructivas 
 
a) Cumplir Norma UNE 20.010-75 CEI 70 
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b) Marcas. El condensador llevará en forma clara e indeleble, las siguientes indicaciones: 
 
1 - Marca y tipo 
2 - Tensión, frecuencia, capacidad y tolerancia. 
3 - Temperatura máxima de funcionamiento. 
 
c) Fijación. El condensador debe ir provisto de un sistema de fijación sólido. 
d) Bornes. El condensador irá provisto de rabillos de conexión de longitud suficiente. Entre 
bornes se situará una resistencia de descarga. 
e) Temperatura. Estará marcado con una temperatura no inferior a 35º C. 
f) Estanqueidad. El condensador será totalmente estanco. Se preferirán los de polipropileno. 
 
Prestaciones 
 
a) Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica. El condensador debe resistir 1,5 veces la 

tensión nominal, durante 2 seg., entre capas metálicas. 
b) Sobretensiones. El condensador debe resistir 1,1 veces la tensión nominal, en forma 

permanente. 
c) Tolerancia de capacidad. La capacidad del condensador estará comprendida entre el 90 y 

el 100% de la nominal. 
 

VII.36.5.2.1.7.-   Documentación 
 
El Contratista aportará un certificado en el cual se acredite la conformidad con lo que está 
prescrito en los apartados de características constructivas y eléctricas. 
 
VII.36.5.2.1.8.-   Arrancadores 
 
Los arrancadores empleados para las lámparas de vapor sodio alta presión deberán cumplir 
con las siguientes descripciones: 
 
 Estarán homologados por el fabricante de la lámpara y/o de la reactancia. 
 Irán alojados en un recipiente adecuado sobre el que se indicará de forma indeleble: 

 Marca 
 Tipo 
 Lámpara con la que debe utilizarse 
 Temperatura máxima de trabajo 
 Esquema de conexiones 

 
VII.22.5.3.-   Ejecución de las obras 
 
El conexionado de estos equipos se realizará mediante cableado resistente al fuego y con 
tornillos de presión o bornes soldados. 
 
Toda carcasa metálica o elemento susceptible de quedar bajo tensión, se conectará a tierra 
mediante conductor aislado amarillo-verde de 16 mm2. 
 
Se verificará la correcta orientación de las luminarias tanto azimutal como cenitalmente, 
mediante los accesorios adecuados. 
 
 
 
VII.22.5.4.-   Medición y abono 
 
Las luminarias se medirán y abonarán por unidades realmente instaladas según el precio 
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reflejado por cada unidad de obra. 
 
El precio incluye todos los elementos de la luminaria, incluido equipos eléctricos, brazo de 
sujeción, cableado, así como mano de obra y medios auxiliares y lámpara. 
 
VII.23.-   PLANTACIONES Y TRANSPLANTES DE ÁRBOLES 
 
VII.23.1.-   Procedimiento de trasplante de palmeras 
 
PROTOCOLO PARA EL TRANSPLANTE DE PALMERAS 
 
Las palmeras se trasplantarán siguiendo el protocolo establecido por el anexo II de la ORDEN 
de 24 de marzo de 2006, por la que se declara la existencia de la plaga producida por el 
agente nocivo Rhynchophorus ferrugineus Olivier curculiónido ferruginoso de las palmeras y 
se establecen medidas fitosanitarias para su erradicación y control, Boletín Oficial de Canarias 
núm. 61, martes 28 de marzo de 2006. El cual determina: 
 
Las palmeras se prepararán para el trasplante al menos un mes antes a la realización del 
mismo: 
 
1. Se darán dos tratamientos fitosanitarios insecticida y fungicida con un intervalo de 
separación de 15 días entre ambos. 
2. Pasados 15 días del último tratamiento, se iniciará el manejo propio del trasplante. 
3. Se deben recortar las puntas de las hojas, salvo el cogollo, con objeto de reducir la 
resistencia al viento y la transpiración. También es mejor suprimir todas las inflorescencias y 
frutos que tenga. Las palmas deben envolverse con un cañizo para evitar disminuir la 
transpiración y los daños en el traslado, debiendo mantenerse hasta que la planta pegue en 
su nuevo emplazamiento. Antes de proceder a envolver con un cañizo se tratarán los cortes 
con un aceite mineral y se sellará el mismo con una pintura al aceite de color teja o mastic. 
Las hojas cortadas se trasladarán a vertedero a la mayor brevedad posible. 
4. El cepellón deberá tener un diámetro suficiente. Las raíces serán tratadas con un fungicida, 
un insecticida y un producto enraizante. 
5. El hueco donde se ubicará la palmera estará abierto con anterioridad al arranque de la 
misma y el trasplante se realizará de forma inmediata. 
6. Se deberá aportar a la plantación los productos físico-químicos que se relacionan a 
continuación, los cuales se mezclarán con la tierra del terreno o aportada (si la existente no 
fuese adecuada) hasta conseguir un producto homogéneo. 
100 gramos de abono complejo tipo NPK de liberación lenta. 
100 gramos de superfosfato de calcio al 18%. 
80 litros de turba. 
7. Si hubiese tierra sobrante, la misma debe ser retirada. 
8. El hoyo para el trasplante se abrirá mayor (casi el doble) al necesario para albergar el 
cepellón, a fin de que se rellene parte del mismo con la mezcla anterior. 
9. El estípite deberá ser adecuadamente protegido de los posibles daños mecánicos que 
pudiese ocasionar la grúa. 
10. Una vez transplantada, la palmera será debidamente apuntalada. 
11. Se deberá realizar un riego de plantación de forma que la poceta quede llena de agua. 
12. Las labores serán realizadas por una empresa especializada en jardinería siguiendo 
técnicas adecuadas y las medidas de seguridad pertinentes. 
13. Las labores serán supervisadas por un técnico del órgano competente, para lo cual 
deberán comunicar la fecha de inicio de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas, 
mediante escrito remitido vía fax. El técnico designado controlará la operación y podrá ordenar 
su suspensión si estimara que no existen suficientes garantías de éxito. 
14. Todos los gastos y costes de cualquier naturaleza que se deriven de las tareas de 
arranque y traslado, correrán a cargo del solicitante. 
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VII.23.2.-   Apertura de hoyos 
 
Se definen en este apartado las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado 
a las plantaciones. Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme 
sea necesario. A este respecto, el Director de Obra podrá elegir otra ubicación. 
 
El tamaño de los hoyos será el doble del cepellón a trasplantar. Tanto en la implantación de 
árboles como de arbustos, se admitirá un error en las dimensiones de los hoyos del 20 %. 
 
VII.23.3.-   Incorporación de mantillo 
 
Previamente a la colocación de la planta en el hoyo, se añadirá mantillo, cuya cantidad será 
de 1 Kg. por planta cuyo agujero sea de 0,6 m x 0,6 m x 0,6 m, y 0,5 Kg. para aquellas cuyo 
agujero sea de 0,4 m x 0,4 m x 0,4 m y 0,3 Kg. para el resto de hoyos. 
 
VII.23.4.-   Rellenos 
 
Los rellenos serán del mismo volumen que la excavación, realizando un alcorque superficial 
con la tierra sobrante. Se echarán capas sucesivas compactando ligeramente por tongadas. 
 
En el caso de que la tierra fuese de calidad pobre, deberá enriquecerse con tierra vegetal. 
 
VII.23.5.-   Precauciones previas a la plantación 
 
 Depósito: Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir 

las plantas, hay que proceder a depositarlas. El depósito sólo afecta a las plantas que se 
reciban a raíz desnuda en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, 
yeso, etc.); no es necesario en cambio cuando se reciban en cepellón cubierto de material 
impermeable (maceta de plástico, lata, etc.). 

 
La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir 
las raíces con una capa de tierra de 10 cm. al menos, distribuida de modo que no queden 
intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el 
momento de la plantación definitiva. Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar 
las precauciones antes señaladas, se recurrirá a colocar las plantas en un lugar cubierto, 
tapando las raíces con un material como hojas, tela, papel, etc., que las aísle de alguna 
manera del contacto con el aire. 
 
 Desecación. Si las plantas presentan síntomas de desecación, se introducirán en un 

recipiente con agua o con un caldo de tierra y agua, durante unos días, hasta que los 
síntomas desaparezcan; o bien, se depositarán en una zanja, cubriendo con tierra húmeda 
la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 

 Poda de plantación. El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, 
origina un fuerte desequilibrio inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta; esta 
última, por tanto, debe ser reducida de la misma manera que lo ha sido el sistema radical, 
para establecer la adecuada proporción y evitar pérdidas excesivas de agua por 
transpiración. 

 
Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca; sin embargo, las 
de hoja persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla, por lo que esta poda 
no se realizará en este tipo de plantas. 
 
 Condiciones de viento. En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las 

labores de plantación, ya que estas situaciones son enormemente perjudiciales para las 
plantas. 
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Caso de ser absolutamente necesaria la colocación de las plantas en los hoyos, se evitará el 
riego hasta que se establezcan condiciones más favorables. 
 
VII.23.6.-   Operaciones de plantación 
 
 Definición: El trabajo de plantación comprende el suministro de toda la instalación, mano 

de obra, materiales, equipos y accesorios, y la ejecución de todas las operaciones 
relacionadas con la misma. Todo ello completo, de acuerdo con este capítulo de 
Prescripciones y los Planos correspondientes, y sujeto a las cláusulas y condiciones del 
Contrato. 

 
Durante la preparación de la plantación, se cuidará el que no se sequen las raíces. Se tomarán 
las máximas precauciones para evitar magulladuras, roturas u otros daños físicos a las raíces, 
tallos o ramas de las plantas. Para evitar que se rompan o se deterioren los cepellones, todas 
las plantas que estén dispuestas de esta forma, se bajarán del camión con sumo cuidado. 
 
Las plantas nunca se apilarán unas encima de otras, o tan apretadamente que puedan resultar 
dañadas por la compresión o el calor. 
 
Las dañadas serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordena el Director de Obra. 
 
 Normas generales: Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse 

adecuadamente dentro de los hoyos, al nivel adecuado para que, cuando prendan, 
guarden con la rasante la misma relación que tenían en su anterior ubicación. 

 
La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos 
de hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. 
 
Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, 
cuidando conservar el mayor número posible de raicillas, y efectuar el pralinage, operación 
que consiste en sumergir las raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla 
de arcilla, abono orgánico y agua (a la que cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas 
de enraizamiento), que favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del sistema 
radical. 
 
La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando 
exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en 
cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine diferencias de nivel. 
 
El trasplante con cepellón es obligado para todas las coníferas de algún desarrollo y para las 
especies de hoja perenne. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que 
se agriete o se desprenda. La Dirección de Obra determinará si las envolturas pueden quedar 
en el interior del hoyo o deben retirarse. En todo caso, la envoltura se desligará o separará, 
una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 
 
Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga 
el cepellón que rodea a las raíces. 
 
 de octubre a abril. Corresponderá al Director de Obra, en función de las peculiaridades 

climáticas del año en cuestión, aprobar la temporada hábil al efecto. 
 

VII.23.7.-   Operaciones posteriores a la plantación 
 
 Rastrillado: A continuación de la plantación se procederá al extendido de la tierra, mediante 
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un rastrillado superficial para igualar la superficie y borrar las huellas de la maquinaria 
utilizada, de las pisadas, etc. 

 Riego: Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la 
plantación y hasta que se haya asegurado el arraigo; el riego deberá hacerse de modo que 
el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se pierda por la tierra 
más muelle que lo rodea. 

 
Además del riego que se realizará en el momento de la plantación, se efectuaran otros riegos 
posteriores para asegurar el mantenimiento de los árboles. Los riegos se harán de tal manera 
que no descalcen a las plantas, no se efectúe un lavado del suelo, ni den lugar a erosiones 
del terreno. 
 
Con el fin de evitar fuertes evaporaciones y de aprovechar al máximo el agua, los riegos se 
efectuarán en las primeras horas de la mañana y en las últimas de la tarde, pero en los riegos 
de plantación se efectuarán en el mismo momento en que cada planta es plantada. 

 
VII.23.8.-   Limpieza y acabado de las obras 
 
 Definición: El trabajo consiste en la limpieza final de las obras, de acuerdo con las 

presentes Prescripciones y según lo ordenado por el Director, quien será competente para 
disponer las medidas complementarias que crea necesarias, para la completa y 
satisfactoria limpieza y acabado de las obras. 

Las zonas plantadas se limpiarán con escobas para quitar las hojas secas, palos, ramas 
desgajadas y cualquier otro elemento que desmerezca el conjunto. 
 
VII.23.9.-   Conservación hasta finalizar el período de garantía 
 
Los trabajos de conservación consisten en el suministro de toda la instalación, mano de obra, 
materiales, equipo y accesorios y en la realización de todas las operaciones relacionadas con 
la misma durante la ejecución de las plantaciones y siembras hasta que finalice el período de 
garantía, todo ello de acuerdo con las condiciones que aquí se fijen y en las cláusulas y 
condiciones del Contrato. 
 
La conservación comprende: 
 
 Reposición de marras. 
 Riegos de mantenimiento, según lo previsto en el artículo 4.4.6. de este pliego, en la época 

que, a juicio del Director de Obra, sea previsible un déficit hídrico. 
 Ejecución de rozas, una vez al año, antes del verano, en la época previa al desarrollo de 

semillas. 
 Todos los trabajos necesarios para el mantenimiento de las plantaciones y siembras en 

perfectas condiciones. 
 
VII.23.10.-   Reposición de marras 
 
Durante el plazo de ejecución de las obras o dentro del plazo de garantía, las marras (plantas 
fallidas) que se originen por cualquier causa, serán repuestas por el contratista, corriendo el 
mismo con todos los gastos que origine la reposición. Cuando el porcentaje de marras 
producido durante el período de garantía sea superior al cuarenta por ciento (40 %) de la 
plantación efectuada, el periodo de garantía contará a partir de la reposición de las marras 
antedichas. 
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VII.24.-   PINTURA PLÁSTICA 
 
VII.24.1.-   Definición y características de los elemetos 
 
Pintura formada por un aglomerante a base de un polímero sintético, en dispersión acuosa y 
pigmentos carga-extendedores resistentes a los álcalis y a la intemperie. 
 
VII.24.1.1.-   Características de la película líquida 
 
 La pintura contenida en su envase original recientemente abierto, no presentará señales 

de putrefacción, pieles ni materias extrañas. 
 Con el envase lleno sometida a agitación (UNE_EN 21513 y UNE 48-083) no presentará 

coágulos, pellejos, depósitos duros ni pigmentos en flotación. 
 Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. No tirará de 

brocha, fluirá y nivelará bien, dejando una capa uniforme después del secado. 
 Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55): < 50 micras  

Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 
- Al tacto: < 1 h. 
- Totalmente seco: < 2 h. 

 Peso específico: 
- Pintura para interiores: < 16 kN/m3 
- Pintura para exteriores: < 15 kN/m3 

 Rendimiento: > 6 m2/kg 
 
 Relación volumen pigmentos + cargas/volumen pigmentos, peso cargas, aglomerado 

sólido (PVC): < 80%. 
 
VII.24.1.2.-   Características de la película seca 
 
 La pintura será de color estable, y para exteriores, insaponificable.  

Adherencia (UNE 48-032): <= 2 
 Capacidad de recubrimiento (UNE 48-249): Relación constante >= 0,98 
 Resistencia al lavado (DIN 53778): 
 Pintura plástica interior o pasta plástica: >= 1000 ciclos 
 Pintura plástica para exteriores: >= 5000 ciclos 
 Solidez a la luz (NF-T-30.057): Cumplirá. 
 Transmisión del vapor de agua (NF-T-30.018): Cumplirá 
 
VII.24.2.-   Pintura plástica para exteriores: 
 
 Resistencia a inmersión (UNE 48-144): No se observarán cambios o defectos. 
 Resistencia a la intemperie (DIN 18363): Cumplirá. 
 Resistencia a la abrasión (NF-T-30.015): Cumplirá. 
 Resistencia al calor (UNE 48-033): Cumplirá. 
 
VII.24.3.-   Condiciones de suministro y almacenaje 
 
Suministro: En botes o bidones. En cada envase se indicarán los siguientes datos: 
 
 Identificación del fabricante 
 Nombre comercial del producto 
 Identificación del producto 
 Código de identificación 
 Peso neto o volumen del producto 
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 Fecha de caducidad 
 Instrucciones de uso 
 Disolventes adecuados 
 Límites de temperatura 
 Tiempo de secado al tacto, total y de repintado 
 Toxicidad e inflamabilidad 
 Proporción de la mezcla y tiempo de utilización, en los productos de dos componentes 
 Color y acabado, en la pintura plástica o al látex y en el esmalte sintético, de poliuretano 
 
VII.24.4.-   Almacenamiento 
 
En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin contacto con 
el suelo. Se preservará de las heladas. 
 
VII.24.5.-   Medición y abono 
 
La unidad de medida de la unidad será el m² y se abonará  por m² de la superficie realmente 
pintada según las especificaciones del Director de las Obras.  
 
VII.25.-   TUBOS 
 
VII.25.1.-   Definición 
 
En esta unidad de obra quedan incluidos: 
 
 Los tubos de polietileno de alta densidad y P.V.C. , con estructura de doble pared, lisa 

interior y corrugada exterior unidad por termofusión en el momento de su fabricación, 
incluyendo accesorios como curvas, empalmes, soportes y pequeño material de fijación. 

 Los tubos y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 
 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 

rápida ejecución de esta unidad de obra. 
 
VII.25.2.-   Materiales 
 
VII.25.2.1.-   Tubo de PAD 
 
 Material: Polietileno de alta densidad 
 Montaje: Dados de hormigón 
 Peso especifico: 0,95 Kg/dm3 
 Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa 
 Alargamiento a la rotura: 350% 
 Módulo de elasticidad: 800 N/mm2 
 Resistencia al aplastamiento: 750 N <10% 
 Coeficiente de dilatación lineal: 11x10-5% ºC 
 Rigidez dieléctrica: 17-24 kilovoltios por milímetro (Kv/mm) 
 Resistencia a productos químicos: UNE 53404 
 Temperatura máxima de utilización: 60ºC 
 Radio de curvatura del PEHD curvable: 15 veces el diámetro 
 
VII.25.2.2.-   Tubo de PVC 
 
 Material: Policroruro de vinilo  
 Montaje: Dados de hormigón 
 Peso especifico: 0,95 Kg/dm3 
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 Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa 
 Alargamiento a la rotura: 350% 
 Módulo de elasticidad: 800 N/mm2 
 Resistencia al aplastamiento: 750 N <10% 
 Coeficiente de dilatación lineal: 11x10-5% ºC 
 Rigidez dieléctrica: 17-24 kilovoltios por milímetro (Kv/mm) 
 Resistencia a productos químicos: UNE 53404 
 Temperatura máxima de utilización: 60ºC 
 Radio de curvatura del PEHD curvable: 15 veces el diámetro 
 
VII.25.2.3.-   Tubos de PVC de presión 
 
Características generales 
 
Material 
 
El material empleado en el proceso de fabricación de los tubos, consta de resina de PVC, 
aditivada con diferentes estabilizantes, lubricantes y cargas y sometido en la propia fábrica a 
un proceso de mezclado en seco y en caliente. 
 
Aspecto y color 
 
La tubería de presión deberá presentar una superficie interior y exterior lisa, con una 
distribución uniforme de color y exenta de defectos tales como poros, grietas o impurezas. 
Los tubos son opacos, de color “Azul oscuro”, semejante al RAL 5015 y equivalente al color 
S 2060-R 90B de la Norma UNE 48.103: 94 (según se especifica en la página 70 de dicha 
Norma). 
 
Estado de terminación 
 
Los extremos de los tubos están cortados en sección perpendicular a su eje longitudinal. El 
extremo macho (cabo) va biselado y el extremo hembra (copa) termina en una embocadura 
termo conformada donde va incorporada una junta elastomérica. 
 
Sistema de unión 
 
Los tubos se unen entre ellos mediante un sistema de unión por Junta Elastomérica especial, 
en la que la junta de EPDM y el reforzamiento de PP constituyen un solo bloque. 
 
La estanqueidad se produce al introducir el extremo macho del tubo (cabo) en la embocadura 
termo conformada (copa) del otro. 
 
Gama 
 
Se fabrica la gama de diámetros: 
 
110-140-160-200-250-315-400. 
 
 
Se fabrica la gama de presiones: 
 
16 bar (110 – 400mm) y 25 bar (110 – 315mm). 
 
Curva tensión deformación 
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Las clases de tuberías orientadas de presión están recogidas en el proyecto de norma ISO 
DIS 16.422. 
 
Estas tuberías se clasifican según la normativa anterior en base al grado de orientación 
alcanzado en el proceso de conformación de las mismas, el cual está dado en función del 
MRS (Minimum Required Strength to internal pressure) o Tensión máxima admisible a  50 
años, que define las propiedades mínimas del material a largo plazo, y el grado de seguridad 
que se le otorga al material. 
 
El comportamiento mecánico de la tubería de presión se aleja del comportamiento típico de 
los plásticos, adoptando un comportamiento típico de los metales, con una amplia zona 
elástica casi hasta el punto de rotura y con la desaparición del valle de fluencia, característico 
de los plásticos. Asimismo se produce un aumento del módulo de elasticidad E del material, 
y una reducción de su deformación hasta su rotura. 
 
Ensayos y control de calidad 
 
La tubería orientada de presión se somete a un doble Control de Calidad tanto en el tubo 
inicial previa orientación molecular, como en el tubo final ya orientado. 
 
Aparte, y como característica intrínseca del proceso, cada tubo es sometido en caliente a una 
presión de 30 bar que detecta e invalida cualquier problema puntual que el tubo pudiese tener. 
El resultado es un producto con una garantía total de calidad. 
 
Ensayos físicos sobre tubo inicial 
 
Cuando se realicen los ensayos, de acuerdo con lo especificado en la Tabla siguiente, los 
tubos iniciales, deben tener unas características físicas acordes con los requisitos descritos 
en dicha Tabla. 
 
  Parámetros de ensayo Método de 

Características Requisitos Parámetro Valor ensayo 

 
Temperatura de 
reblan- 
decimiento Vicat 

 
 80ºC 

 
Profundidad de 
penetra- 
ción: 
Carga: 

 
1 mm 
50  1 N 

 
UNE EN 727 

 
Grado de Gelificación 

 
Sin ataque en 
nin- 
gún punto de la 
superficie de la 
probeta 

 
Temperatura de 
ensayo: 
Tiempo de inmersión: 
 

 
15  1ºC 
30 min 

 
UNE EN 580 

 
Delaminación 

 
Sin delaminación,
fisura o burbujas 

 
Temperatura de 
ensayo: 
Tiempo de inmersión: 

 
150  2ºC 
30 min 

 
EN 743 
(No es nece- 
sario gravar 
marcas de re- 
ferencia sobre la 
probeta 
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Control de calidad 
 
Tubería 
 
Control de recepción de materias primas 
 
Se ha de realizar en base a las Normas UNE EN ISO 9000 
Control sobre el producto acabado 
 
Ensayos dimensionales 
 
Sobre el tubo inicial, y cada 4 horas, se efectúan los siguientes controles dimensionales: 

 
 Espesor mínimo de pared del tubo. 
 Espesor máximo de pared del tubo. 
 Diámetro exterior del tubo. 
 Ovalación del tubo. 
 Longitud del tubo. 

 
Sobre el tubo final, y cada 8 horas, se efectúan los siguientes controles dimensionales: 

 
 Espesor mínimo de pared del tubo. 
 Diámetro exterior del tubo. 
 Diámetro interior mínimo de embocadura. 
 Longitud mínima de embocadura. 
 Longitud del tubo. 
 Acoplamiento. 

 
Ensayos físicos y mecánicos 

 
Sobre tubo inicial y con la perioricidad descrita a continuación, se efectúan los siguientes 
ensayos: 

 
 Gelificación (1 vez por día). 
 Delaminación (1 vez por día). 
 Vicat (mensual) 

 
Sobre tubo final y con la perioricidad descrita a continuación, se efectúan los siguientes 
ensayos: 

 
 Resistencia al Impacto a 0ºC (Por lote de Producción). 
 Rigidez anular a corto plazo (Por lote de Producción). 
 Flexibilidad anular al 40% (Por lote de Producción). 
 Resistencia a presión interna tubos con embocadura integrada 20º/1 h (1 vez al año por 

clase). 
 Presión interna 20ºC/1 h (Por lote de Producción). 
 Presión interna 20ºC/100 h (1 vez al año por clase). 
 Presión interna 60ºC / 1000 h (1 vez al año por clase). 
 Ensayos de estanqueidad de las uniones con junta de estanqueidad elastomérica (1 vez 

al año). 
 

Junta elástica 
 
Control de recepción 
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Se ha de realizar en base a las Normas UNE EN ISO 9000 
 
Ejecución de las obras 
 
Tubos de Polietileno 
 
Los tubos de polietileno serán elaborados a partir del polietileno, por proceso de 
polimerización a baja presión, obteniéndose un material cuya densidad debe oscilar entre los 
valores 0,94 y 0,96 gr/cm3. Todos los tubos de polietileno cumplirán las normas UNE 53.133 
e ISO 180161/1. 
 
El diámetro nominal de los tubos colectores será de 315 mm, con un espesor de tubo entre 
7,7mm y 12,1mm, capaces de admitir una tensión de 0,4 MPa a 20ºC durante 50 años. Para 
las uniones de los imbornales a los colectores el diámetro sería de 150 mm. 
 
Para las canalizaciones eléctricas o de comunicación se usarán tubos de polietileno de 
diámetro nominal entre 110 mm y 160 mm, presión 0,4 MPa y espesor 2,7mm. Las uniones 
podrán realizarse mediante adhesivos químicos o por sistema de rosca, de forma que quede 
asegurada la total estanqueidad de la junta. 
 
Transporte, manipulación y acopios 
 
Transporte 
 
Los tubos son acondicionados en los camiones por personal de la propia Fábrica, de acuerdo 
con las normas establecidas y en función de sus características. Durante el proceso de carga, 
los materiales se colocan en posición horizontal y paralelamente a la dirección del medio de 
transporte, cuidando de que no sufran golpes ni rozaduras. 
Manipulación 
 
Los tubos no se dejarán caer ni rodar sobre materiales granulares y se procurará dejarlos 
cerca de la zanja, que en caso de no estar abierta, se situarán éstos en el lado opuesto donde 
se piense depositar los productos de excavación. 
 
Acopios 
 
El modo de apilado de tubos más empleado en obras, es el de pirámide truncada, pero se 
deberá evitar alcanzar alturas excesivas. La primera hilera de tubos deberá apoyarse sobre 
travesaños de madera con cuñas, con objeto de prevenir deslizamientos y asegurar la 
estabilidad de las pilas. 
 
Montaje y condiciones en zanja 
 
La unión entre tuberías se realiza mediante junta elástica. 
 
Las operaciones para un correcto montaje son las siguientes: 
 
 Limpiar la posible suciedad del interior de la embocadura (copa) y de la junta elástica. 
 Aplicar lubricante en el interior de la embocadura (sobre la junta) y en el extremo macho 

del tubo a introducir para facilitar el deslizamiento entre ambos. 
 Enfrentar la copa y el extremo del tubo. 
 Introducir el extremo del tubo mediante un empujón seco o bien mediante un golpe o 

palanca, intercalando en este caso un taco de madera para no dañar el tubo. 
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La tubería orientada, al igual que sucede con el resto de tuberías de PVC, no debe de 
manipularse sometiéndola a temperatura. 
 
Las condiciones en zanja que se deben de tener en cuenta para este tubo, serán  de acuerdo 
a la Norma UNE 53331. 
 
VII.26.-   CANALIZACIONES ENTERRADAS 
 
VII.26.1.-   Definición 
 
En esta unidad de obra quedan incluidos: 
 
 Las canalizaciones. 
 Las zanjas para canalizaciones de cables o tubos para cables eléctricos, incluyendo la 

excavación y el posterior relleno, así como la retirada de tierras sobrantes. 
 Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y 

rápida ejecución de esta unidad de obra. 
 
VII.26.2.-   Materiales 
 
Las zanjas para cables cumplirán con lo indicado en los planos. 
 
VII.26.3.-   Ejecución de las obras 
 
a) Principios generales 
 
 El Contratista someterá a la aprobación del Ingeniero Director los planos de detalle que 

muestren el método de construcción propuesto. 
 

 Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en 
el proyecto o que indique el Ingeniero Director de las Obras. 

 Se marcará sobre el terreno la situación y límites de las zanjas que no deberán exceder de 
los que han servido de base para la formación del proyecto. 

 Cuando se precise levantar el pavimento existente, se seguirán las indicaciones del 
Ingeniero Director, con conocimiento de éste. 

 Todas las excavaciones de zanjas en tramos de vías en terraplén, se ejecutarán una vez 
realizado el terraplén hasta su cota definitiva. 

 Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, 
disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, 
lo ordenará el Ingeniero Director de las obras. 

 Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas, establecerá el Contratista señales 
de peligro, especialmente por la noche. 

 No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las 
mismas y autorización escrita del Ingeniero Director de las obras. 

 La profundidad mínima desde la superficie del pavimento al prisma de canalización es de 
45 cm cuando sea por aceras y 60 cm si es bajo la calzada 

 Los excesos de excavación se suplirán con hormigón de débil dosificación de cemento. 
 

b) Entibación 
 
 Las excavaciones se entibarán cuando el Ingeniero Director de las obras lo estime 

necesario, así como los edificios situados en las inmediaciones cuando sea de temer 
alguna avería en los mismos. Todo ello a juicio del Ingeniero Director de las obras. 

 En todas las entibaciones que el Ingeniero Director estime convenientes, el Contratista 
realizará los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse 
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bajo las condiciones más desfavorables. 
 La entibación se elevará como mínimo cinco centímetros (5 cm) por encima de la línea del 

terreno o de la faja protectora. 
 Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Ingeniero Director de las obras 
 
c) Drenaje 
 
 Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 
 Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos 

construidos fuera de la línea de la zanja. 
 
d) Taludes 
 
 Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un 

metro (1 metro) del borde de las zanjas y a un sólo lado de éstas y sin formar cordón 
continuo, dejando los pasos necesarios para tránsito general, todo lo cual se hará 
utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

 
e) Limpieza del fondo 
 
 La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 
 Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en 

planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado general para 
preparar el asiento de la obra posterior, debiéndose alcanzar una densidad del noventa y 
cinco por ciento (95%) de la Proctor normal. 

 Limpieza de cualquier cuerpo extraño, como rebabas, óxidos, suciedades, etc. 
 
c) Empleo de los productos de excavación 
 
 La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones, no podrá utilizarse 

para el relleno de las zanjas, debiendo transportarse a vertedero. En todo caso, el Ingeniero 
Director fijará el límite de excavación a partir del cual, la tierra excavada podrá conservarse 
en las proximidades de las zanjas para ser utilizadas en el relleno de las mismas 

 
VII.26.4.-   Medición y abono 
 
Las canalizaciones para instalaciones se medirán por metro lineal (ml), totalmente 
terminadas, incluyendo la excavación, el relleno posterior y la retirada de elementos 
sobrantes. 
 
Se abonarán según los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios para cada tipo 
de canalización. 
 
VII.27.-   REJILLAS DE LA RED DE AGUAS PLUVIALES 
 
Los imbornales para recogida de aguas pluviales en calzada irán dotados de rejilla de 
fundición dúctil antirrobo Modelo Sole o equivalente, clase C-250, según normas UNE 41-300 
y EN-124, de 750x250 mm de dimensiones exteriores, de la marca Saint Gobain o 
equivalente. 
 
VII.28.-   BLOQUES HUECOS DE HORMIGÓN VIBRADO 
 
VII.28.1.-   Definición 
 
Se define como bloques huecos de hormigón vibrado a las piezas o elementos prefabricados 
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de hormigón, de sección prismática, útiles para ejecutar cerramientos, arquetas, etc. Deberán 
presentar una resistencia mínima a compresión y flexión. 
 
VII.28.2.-   Materiales 
 
Los materiales empleados en la fabricación de los bloques de hormigón cumplirán con la 
Norma UNE 41.166/1 sin perjuicio de lo establecido en la «Instrucción para el Proyecto y la 
Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o Armado», el «Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para la Recepción de Cementos» y la legislación sobre homologación de cementos 
vigentes. 
 
Será de hormigón de cemento Portland de la calidad exigida en este Pliego, de arena y picón, 
deberá presentar aristas vivas y homogeneidad en su masa, con ausencia de materiales 
extraños. 
 
VII.28.3.-   Ejecución de las obras 
 
Los bloques serán recibidos sobre cama de mortero de arena y cemento 1/4.  
 
VII.28.4.-   Medición y abono 
 
El abono de esta unidad de obra se llevará a cabo por metro cuadrado en cerramientos o 
paredes o bien por metro lineal si por la configuración del elemento, este fuera el mejor modo 
de procederé a su medición. 
 
Se abonará según los precios unitarios reflejados en el Cuadro de Precios correspondiente. 
 
En el precio de la unidad quedan incluidos todos los conceptos recogidos en el epígrafe 
correspondiente del citado cuadro. 
 
VII.29.-   BORDILLOS 
 
VII.29.1.-   Definición 
 
Se define como bordillos las piezas o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre 
una solera adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, 
la delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de un andén. 
 
VII.29.2.-   Materiales 
 
Salvo especificaciones en contrario, el tipo de mortero a utilizar será el mortero de cemento 
designado como M-45. 
 
Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con hormigones del tipo H-200 o 
superior, fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño será de veinte 
milímetros (20 mm) y cemento del tipo I/35. 
 
Se admitirá tolerancias, en las dimensiones de la sección transversal, de diez milímetros (10 
mm). 
 
VII.29.3.-   Ejecución de las obras 
 
Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón. 
 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de doce 
milímetros (12 mm). Este espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado 
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en el asiento. 
 
VII.29.4.-   Medición y abono 
 
Los bordillos se medirán y abonarán por metros lineales (ml) realmente colocado, medido 
sobre el terreno. 
 
Se abonará según los precios unitarios reflejados en el Cuadro de Precios correspondiente. 
 
En el precio de la unidad quedan incluidos todos los conceptos recogidos en el epígrafe 
correspondiente del citado cuadro. 
 
VII.30.-   MOBILIARIO URBANO 
 
VII.30.1.-   Definición 
 
Dentro de este apartado se incluyen los siguientes elementos del mobiliario urbano habitual: 
 
- Papelera de chapa de acero modelo BCN de Fundición Dúctil Benito o equivalente, y 75 l 

de capacidad. 
 
Quedarán distribuidos a lo largo de la actuación. 
 
VII.30.2.-   Ejecución de las obras 
 
Cada uno de los elementos será instalado según queda definido en el proyecto redactado, y 
siguiendo las indicaciones del fabricante para lograr el mejor aprovechamiento y uso de cada 
elemento. 
 
VII.30.3.-   Medición y abono 
 
En todos los casos, el abono del mobiliario proyectado será por unidad de papelera, colocada, 
probada y en funcionamiento. 
 
Se abonará según los precios unitarios reflejados en el Cuadro de Precios correspondiente. 
 
En el precio de la unidad quedan incluidos todos los conceptos recogidos en el epígrafe 
correspondiente del citado cuadro. 
 
 

En Gáldar, marzo de 2024 
 

EL INGENIERO CIVIL, REDACTOR 
DEL PROYECTO 

 
 
 

Fdo.: Rito Medina González 
Col. nº 10.484 

 
 


